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administración del estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

APROBACIÓN del canon de regulación y de las tarifas de utilización del agua correspondientes
al tramo de río Duero perteneciente a la Junta de Explotación del Alto Duero-Año 2016.
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con fecha 12 de diciembre de 2016, el Presidente de la confederación Hidrográfica del
duero ha dictado las siguientes resoluciones: 

sometidos a información pública los valores para el canon de regulación del río duero y las
tarifas de utilización del agua en los canales de la Junta de explotación del alto duero resultantes
de los estudios económicos efectuados por el Área de explotación con la participación de los ór-
ganos representativos de los usuarios y beneficiarios existentes en los tramos de río y canales que
se relacionan, y habiéndose desestimado las reclamaciones presentadas durante el plazo concedido
contra el canon de regulación, y no habiéndose formulado ninguna reclamación contra las tarifas,
esta Presidencia, a la vista de lo dispuesto en los artículos 302 y 309 del reglamento del dominio
Público Hidráulico, aprobado por real decreto 849/1986, de 11 de abril, ha acordado aprobar el
canon de regulación y las tarifas de Utilización del agua del correspondiente ejercicio económi-
co del año 2016 por los valores que a continuación se indican:

canon de regulación
    Tramo de Río              Canon
          duero                 19,04 €/ha.
tarifas de utilización del agua
          Canal                     Tarifa
campillo de Buitrago     7,00 €/ha.
canal de almazán           3,01 €/ha.
canal de ines                35,76 €/ha.
canal de Zuzones         51,64 €/ha.
canal de la Vid             96,48 €/ha.
canal de Guma               5,57 €/ha.
canal de aranda           20,50 €/ha.
canal del cura                5,73 €/ha.
en las liquidaciones que se practiquen se incluirá, además de la tarifa correspondiente, el ca-

non de regulación del sistema.
el importe mínimo de cada liquidación resultante por canon o tarifa, será de 6,01 euros.
la naturaleza económico administrativa de esta resolución la hace susceptible de ser impug-

nada mediante recurso de reposición potestativo, regulado en el capítulo iii del título V de la
ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, que podrá interponerse ante la Presiden-
cia de la confederación Hidrográfica del duero en el plazo de un mes a contar desde el siguien-
te a su notificación y también podrá interponerse, el plazo de un mes a contar desde el siguiente
a su notificación o desde la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, sin que
haya recaído resolución expresa, la reclamación económico administrativa regulada en el capí-
tulo iV del título V de la citada ley General tributaria, que se dirigirá al tribunal económico
administrativo regional de castilla y león y se presentará ante este organismo que la remitirá
junto con el expediente al tribunal (art. 246.2 de la ley General tributaria). en ningún caso se
podrán simultanear ambas vías de impugnación.

lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos,
Valladolid, 12 de diciembre de 2016.– el secretario General, elías sanjuán de la Fuente.   2693
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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

APROBACIÓN inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017.
el Pleno de la diputación, en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de diciembre de 2016,

acordó la aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio 2017, sus bases de eje-
cución y la plantilla de personal.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, el Presupuesto General se expondrá al público durante el plazo de quince días hábiles a par-
tir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, durante los cuales los intere-
sados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno.

el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presen-
tan reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

soria, 29 de diciembre de 2016.– el Presidente, luis a. rey de las Heras.                    2814

SERVICIO DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS LOCALES

CITACIÓN a los interesados para ser notificados por comparecencia de la liquidación y reque-
rimiento de pago de las deudas señaladas.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, y ya intentado por dos veces, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 112 de la ley 58/2003 General tributaria, se cita a los contribuyentes más
abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio de Gestión y recaudación de tributos locales, sito en calle caballe-
ros, 17, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín oficial del estado.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.
Liquidación                      Municipio                                                        Contribuyente                                                                           Concepto                                          Importe
     99560           sotillo del rincon                     02668413e onis millan alVaro de                                               i.B.i.rUstica                                      489.37
     99562           sotillo del rincon                     01401600a PeÑa Garcia Jose lUis de la                                     i.B.i.rUstica                                      280.07
     99565           sotillo del rincon                     05225060n onis sanZ mercedes de                                              i.B.i.rUstica                                      394.26
     99574           lanGa de dUero                            16755794H ZaYas monGe FeliPe                                                      i.B.i.UrBana                                       179.14
     99611           caltoJar                                           16774926Z oliVa carrera GonZalo                                             i.B.i.UrBana                                       167.77
     99616           tardelcUende                                16662347c corredor martin Fernanda                                   i.B.i.UrBana                                       160.23
     99617           tardelcUende                                00777850J corredor martin Florentino                                 i.B.i.UrBana                                         182.4
     99620           losilla, la                                       16804305e martin delGado andres                                            i.B.i.UrBana                                         565.8
     99623           losilla, la                                       16757187P FernandeZ martineZ Victor                                    i.B.i.UrBana                                         40.44
     99626           losilla, la                                       16787699e laFUente romero artUro                                         i.B.i.UrBana                                       439.88
     99642           adradas                                            16725703B Pastor loPeZ eUGenio                                                 i.B.i.UrBana                                       240.55
     99649           torlenGUa                                       16703627s alcalde carretero Valero                                     i.B.i.UrBana                                       120.29
     99654           torlenGUa                                       16703419Z PereZ GonZalo cirilo                                                 i.B.i.UrBana                                            160
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     99658           torlenGUa                                       16703658t sancHeZ VaZQUeZ Jose-maria                                  i.B.i.UrBana                                         29.59
     99660           torlenGUa                                       16703690d llorente carramiÑana maXimina                      i.B.i.UrBana                                         93.08
     99664           torlenGUa                                       14390319r martineZ alonso mariano                                       i.B.i.UrBana                                       118.76
     99679           torlenGUa                                       milla Garces lUcia                                                                         i.B.i.UrBana                                         50.03
     99680           lanGa de dUero                            redondo monGe esteBan                                                              i.B.i.UrBana                                         47.01
     99681           lanGa de dUero                            16755906s aYUso Garcia emiliano                                              i.B.i.UrBana                                       143.37
     99711           torlenGUa                                       16751331V martineZ Portero raFael                                        i.B.i.UrBana                                       142.37
     99723           torlenGUa                                       16773967K martineZ mUÑoZ eladia                                            i.B.i.UrBana                                         85.42
     99724           torlenGUa                                       Heras martineZ Fernando                                                          i.B.i.UrBana                                         50.91
     99731           torlenGUa                                       16703523a aleJandre arenas anatolio                                   i.B.i.UrBana                                       104.19
     99741           FUentecamBron                            16736526r rincon Garcia adelino                                              i.B.i.UrBana                                         63.05
     99742           FUentecamBron                            16738822c cresPo lallana dominGo                                         i.B.i.UrBana                                       104.76
     99761           monteneGro de cameros        16541960s andres loPeZ Jose alFredo                                      i.B.i.UrBana                                     1010.07
     99806           monteneGro de cameros        16338654Y PereZ ceÑa daniel                                                        i.B.i.UrBana                                       642.39
     99808           arcos de Jalon                              16762614F Perales monGe Jose lUis                                           i.B.i.UrBana                                       1156.4
     99810           PoVeda de soria, la                    16571659K dieZ PereZ JUan antonio                                           i.B.i.UrBana                                       278.78
     99812           PoVeda de soria, la                    16699066P Gil martineZ Pedro                                                       i.B.i.UrBana                                       184.58
     99821           san Pedro manriQUe                  16742786m marin Palacios maria JesUs                                   i.B.i.UrBana                                         227.7
     99838           FrecHilla de almaZan              34083411X de arce llomBart m Pilar                                       i.B.i.UrBana                                       473.88
     99905           san Felices                                      16020721W calVo caBello maria de las mercedes           i.B.i.UrBana                                         538.7
     99942           Villar del camPo                         35080468V martineZ delso cesar                                                i.B.i.UrBana                                         73.28
     99997           san Felices                                      42176573r GomeZ castro JesUs manUel                                  i.B.i.UrBana                                       174.38
     100003         san Felices                                      20043894s FeliPe cortes alBa Victoria de                              i.B.i.UrBana                                       144.41
     100061         arcos de Jalon                              B85977403 stoninGton sPain sl                                                     i.B.i.UrBana                                       262.15
     100102         san Felices                                      sainZ rUiZ daVid                                                                                i.B.i.UrBana                                       278.21
     100104         san Felices                                      P0523544e dortHe tJell                                                                    i.B.i.UrBana                                       238.91
     100110         san Felices                                      16724178G GUerrero JimeneZ emiliano                                    i.B.i.UrBana                                           15.6
     100117         rello                                                  15029454n Paredes HerVas tomas                                               i.B.i.UrBana                                         26.03
     100119         rello                                                  15029454n Paredes HerVas tomas                                               i.B.i.UrBana                                       109.17
     100125         rello                                                  16767815X monGe miGUel consolacion                                   i.B.i.UrBana                                       332.66
     100190         arcos de Jalon                              16700484t alGora camacHo marcelino                                  i.B.i.UrBana                                         31.44
     100244         GolmaYo                                           16795942P Gomara millan alFonso                                           i.B.i.UrBana                                       280.74
     100275         GolmaYo                                           72884291m Garcia salcedo m Jose                                              i.B.i.UrBana                                       130.62
     100298         PoVeda de soria, la                    ceÑa sanZ eVaristo                                                                          i.B.i.UrBana                                         234.3
     100307         lanGa de dUero                            redondo Geronimo                                                                          i.B.i.UrBana                                         46.13
     100311         GolmaYo                                           16804383P cHamorro GomeZ JesUs                                              i.B.i.UrBana                                       237.24
     100366         PoVeda de soria, la                    16693662d ceÑa raBal aleJandro                                              i.B.i.UrBana                                         77.33
     100409         GolmaYo                                           71270200P carmona Ballestero silVia                                    i.B.i.UrBana                                       818.85
     100430         BerlanGa de dUero                    martin PascUal cosme                                                                   i.B.i.UrBana                                       123.71
     100435         BerlanGa de dUero                    aBad lacarta emerita                                                                   i.B.i.UrBana                                       219.84
     100440         BerlanGa de dUero                    16731677m lasHeras ransanZ Francisca                               i.B.i.UrBana                                         98.46
     100466         retortillo de soria                   16727879W andres andres crescencio                                     i.B.i.UrBana                                       112.07
     100468         retortillo de soria                   16727914Z terrer ramos JUlia                                                      i.B.i.UrBana                                       241.56
     100469         retortillo de soria                   andres andres Victor                                                                   i.B.i.UrBana                                         119.7
     100471         retortillo de soria                   46639346s aYUso reVilla mariBel                                              i.B.i.UrBana                                       603.38
     100475         GolmaYo                                           X2592242G rentea radU Vasile                                                    i.B.i.UrBana                                     1339.54
     100478         GolmaYo                                           09333427G martineZ moro edGar                                                i.B.i.UrBana                                         49.99
     100483         BerlanGa de dUero                    16731832e rodriGo Gamarra Felisa                                          i.B.i.UrBana                                         73.59
     100487         BerlanGa de dUero                    camPUZano moreno PaBlo                                                          i.B.i.UrBana                                       279.01
     100488         BerlanGa de dUero                    medina moreno Jose                                                                        i.B.i.UrBana                                       446.61
     100489         BerlanGa de dUero                    16731680P rUiZ iZQUierdo casimiro                                            i.B.i.UrBana                                         25.08
     100498         BerlanGa de dUero                    16731871s moreno PeÑa PaUlino                                                  i.B.i.UrBana                                       243.69
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     100515         BerlanGa de dUero                    16731499B mUÑoZ merino FeliPe                                                  i.B.i.UrBana                                         95.11
     100524         BerlanGa de dUero                    00147450c alFonso iÑiGo JesUs                                                     i.B.i.UrBana                                         98.34
     100525         BerlanGa de dUero                    16731401m alFonso iÑiGo anGela                                               i.B.i.UrBana                                       220.15
     100527         BerlanGa de dUero                    16731401m alFonso iÑiGo anGela                                               i.B.i.UrBana                                       137.67
     100531         BerlanGa de dUero                    16731969K anton HernandeZ Vicente                                       i.B.i.UrBana                                         308.9
     100536         BerlanGa de dUero                    16731830c soria orteGa timoteo                                                 i.B.i.UrBana                                       309.29
     100554         BerlanGa de dUero                    16731840F lasHeras Palero mariano                                        i.B.i.UrBana                                         28.73
     100555         BerlanGa de dUero                    16731822n Benito loPeZ clotilde                                               i.B.i.UrBana                                         50.49
     100557         BerlanGa de dUero                    16772967X martineZ martineZ alBerto                                   i.B.i.UrBana                                       216.23
     100567         deZa                                                     16689347H Gracia mateo Valentin                                             i.B.i.UrBana                                         34.51
     100571         retortillo de soria                   16720808s Garcia manZanares Pedro                                      i.B.i.UrBana                                       240.33
     100574         retortillo de soria                   orteGa anton maria                                                                       i.B.i.UrBana                                         25.76
     100693         retortillo de soria                   16720902V orteGa Palomar antonio                                         i.B.i.UrBana                                       192.98
     100695         retortillo de soria                   lUcia Hernando maria                                                                  i.B.i.UrBana                                       221.56

soria, 23 de diciembre de 2016.– el Jefe de servicio, (ilegible)                                     2753

COOPERACIÓN LOCAL

CONVOCATORIA para la concesión de mobiliario urbano (bancos y papeleras) para su distri-
bución a las distintas localidades de la provincia de Soria.

1.- Objeto de la convocatoria: la presente convocatoria tiene por objeto la distribución de
mobiliario urbano (bancos y papeleras) para completar el equipamiento de los espacios públi-
cos de los distintos núcleos de población de la provincia de soria.

2.- Aplicación presupuestaria: el presupuesto asignado a la presente convocatoria es de
350.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 45910-61909, del presupuesto de 2016.

3.- Características del mobiliario urbano que se subvenciona:
- conjunto a: compuesto por 2 bancos y una papelera. modelo mediterráneo de moycosa

con patas en fundición dúctil y con asiento y respaldo en tablero de madera.
- conjunto B: compuesto por 2 bancos de fundición y una papelera a juego. modelo 110 de

moycosa.
4.- Beneficiario y modalidades: Podrán ser beneficiarios todos los ayuntamientos y e.l.m.

de la provincia de soria, que lo soliciten y de acuerdo con las siguientes modalidades y con
arreglo al último censo publicado:

a) 1 conjunto por núcleo de población.
b) Podrán solicitar 1 conjunto más, todos los ayuntamientos.
c) los ayuntamientos de más de 100 habitantes podrán solicitar un máximo de 3 conjuntos.
d) los ayuntamientos entre 200 y 300 habitantes podrán solicitar un máximo de 4 conjuntos.
e) los ayuntamientos entre 300 y 400 habitantes podrán solicitar un máximo de 5 conjuntos.
f) los ayuntamientos entre 400 y 500 habitantes podrán solicitar un máximo de 6 conjuntos.
g) los ayuntamientos entre 500 y 1.000 habitantes podrán solicitar un máximo de 7 conjuntos.
h) los ayuntamientos entre 1.000 y 1.500 habitantes podrán solicitar un máximo de 8 con-

juntos.
i) los ayuntamientos entre 1.500 y 2.000 habitantes podrán solicitar un máximo de 9 con-

juntos.
j) los ayuntamientos entre 2.000 y 3.000 habitantes podrán solicitar un máximo de 10 con-

juntos.
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k) los ayuntamientos entre 3.000 y 4.000 habitantes podrán solicitar un máximo de 11 con-
juntos.

l) los ayuntamientos de más de 5.000 habitantes podrán solicitar un máximo de 13 conjuntos.
se realizará una solicitud por núcleo de población según el modelo anexo i, con el compro-

miso de ubicación en la localidad para la que se solicite.
5.- Financiación: los beneficiarios aportarán el 30% del precio de cada conjunto:
- conjunto a: 434,39 (iVa incluido). aportación municipal: 130,32 euros.
- conjunto B: 402,93 (iVa incluido). aprobación municipal: 120,88 euros.
el 70% restante será financiado por la excma. diputación Provincial de soria.
6.- Compatibilidad: las subvenciones concedidas al amparo de la presente convocatoria se-

rán incompatibles con cualquier otra para la misma finalidad.
7.- Solicitudes y documentación: las solicitudes se dirigirán al sr. Presidente de la diputa-

ción Provincial, conforme al anexo i y se presentarán directamente en el registro telemático de
la diputación Provincial.

la mera presentación de la solicitud supone la aceptación de las bases que rigen la convoca-
toria y el compromiso de la entidad solicitante de cumplir con las obligaciones y deberes que
se desprenden de las mismas.

el servicio encargado de la tramitación de las solicitudes será el de cooperación local.
los interesados deberán presentar:
1.- solicitud (anexo i).
2.- acuerdo municipal en el que ponga de manifiesto la:
- Voluntad de pedir la ayuda.
- compromiso de aportación del 30% a la diputación Provincial.
- declaración sobre no disposición de otra subvención ni ingreso afectado para esta actua-

ción, otorgada por ningún otro organismo, entidad o particular.
8.- Recepción y entrega del mobiliario: la retirada del mobiliario urbano concedido será por

cuenta de los beneficiarios desde los centros comarcales que se determinarán en su momento,
debiendo acreditar el abono de su aportación.

9.- Plazo de presentación de solicitudes: el plazo de presentación de solicitudes será de 15 días
naturales contados desde el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

de acuerdo con los previsto en el art. 71 de la l.P.a.c., modificado por la ley 4/1999, la
diputación Provincial comprobará las solicitudes, los datos y documentación presentada, re-
quiriendo se subsanen los defectos o se acompañen los documentos preceptivos, con la indica-
ción de que si así no lo hicieran, se tendrá por desistido de su petición.

10.- Procedimiento de concesión: Finalizado el período de presentación de solicitudes y de
subsanación de deficiencias, por el servicio de cooperación local, se emitirá informe asignan-
do los conjuntos de mobiliario de acuerdo con las presentes bases.

la resolución de concesión se realizará por la Junta de Gobierno local, a propuesta de la
comisión de Planes Provinciales, obras Públicas y ordenación del territorio.

11.- Aportación municipal y pago: los ayuntamientos beneficiarios de la subvención se
comprometen a efectuar una aportación del 30% del coste del mobiliario urbano concedido.
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los ayuntamientos pagarán a la diputación Provincial la cantidad resultante de su aporta-
ción, debiendo acreditar el pago antes de la retirada del mobiliario urbano concedido.

en caso de impago no se procederá a la entrega del material.
12.- Normativa aplicable: sin perjuicio del contenido de las Bases de la convocatoria, será

de aplicación lo dispuesto por:
- la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.
- r.d. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de subvenciones.
- ordenanza reguladora de subvenciones de la diputación Provincial de soria.

ANEXO I
solicitUd de sUBVención de moBiliario UrBano

datos del solicitante:
d. ......................................, como alcalde-Presidente de/alcalde Pedáneo de ........................
datos del ayuntamiento/entidad local menor:
nombre: ................................................. ciF: ............................
dirección: ....................................................................................
c.P.: ............ localidad para la que se solicita: .........................
correo electrónico: ........................
eXPone: Que teniendo conocimiento de la convocatoria para la concesión de mobiliario

urbano (bancos y papeleras) de la diputación Provincial para el año 2016, por resolución de
este ayuntamiento de fecha ............, se ha acordado solicitar en dicha convocatoria:
Nº conjuntos                                                Tipo de conjunto                             Precio unitario

                   a (1 papelera y 2 bancos). modelo mediterráneo de moycosa 
                      con patas en fundición dúctil con asiento y respaldo de madera            434,39

                   B (1 papelera y 2 bancos). modelo 110 de moycosa de fundición          402,93
Que la entidad que represento se compromete a la aportación de:
nº conjuntos a .......... x 130,32 euros: ................................ euros.
nº conjuntos B ........... x 120,88 euros: ............................euros.
total .................................................... euros.
declara:
- Que la entidad que represento no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener

la condición de beneficiario de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la ley
General de subvenciones.

- Que se encuentra la corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social, no
manteniendo deudas con la diputación Provincial.

....................................... a ....... de .......................... de 2016.
sello y firma

sr. Presidente de la diPUtación ProVincial de soria.
soria, 21 de diciembre de 2016.– la Vicepresidenta, esther Pérez Pérez.                       2739
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AYUNTAMIENTOS

SORIA
Habiéndose expuesto al público durante el plazo legalmente prevenido, el expediente 

nº 3/2016, sobre modificación de créditos en el Presupuesto General, y no habiéndose presen-
tado reclamación alguna contra los mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos
169 y 177 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, queda definitivamente aprobado el precitado
expediente, cuyo resumen es el siguiente:

eXPediente de modiFicacion de Gastos
maYores Gastos

     Partida                                                        Denominación                                                                       Importe
334 226092          cUltUra. camPaÑa otoÑo inVierno                                                                13.000,00 €
334 226094          cUltUra. camPaÑa de Verano                                                                           37.000,00 €
                             total caPÍtUlo ii                                                                                                      50.000,00 €
334 48905            cUltUra. aYUdas a asociaciones cUltUrales                                          12.000,00 €
                             total caPÍtUlo iV                                                                                                    12.000,00 € 
011 91300             amortiZación Ptmos. medio/larGo PlaZo FUera s. PÚBlico            140.000,00 €
                             total caPÍtUlo iX                                                                                                  140.000,00 € 
                             * total maYores Gastos                                                                                  202 .000,00 €

dicho expediente por importe de 202.000,00 € se financia con las siguientes bajas por anu-
lación de gastos:

BaJa Por anUlación de Gastos
432 22602            tUrismo. Promoción tUrÍstica                                                                          50.000,00 €
4312 48900          comercio. conVenios                                                                                             12.000,00 €
                             * total BaJa Por anUlación de Gastos                                                        62.000,00 €

el resto, es decir, 140.000,00 € se financia con remanente de tesorería para gastos generales
procedente del ejercicio 2015.

los interesados legítimos podrán interponer, en su caso, contra el precitado expediente, re-
curso contencioso-administrativo ante la sala correspondiente del tribunal superior de Justicia
de castilla y león, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

soria, 16 de diciembre de 2016.– el concejal delegado, F. Javier muñoz expósito.     2742

URBANISMO

José maría García Guerra, solicita licencia municipal para ejercicio de la actividad de alma-
cenamiento de productos químicos plaguicidas no tóxicos, a ubicar en local sito en la c/ Postas,
nº 7 de esta ciudad.

de conformidad con lo establecido en el art. 27° de la ley 11/03, de 8 de abril, de Prevención
ambiental de la Junta de castilla y león, queda de manifiesto el expediente en la secretaría de
este ayuntamiento, durante el plazo de 10 días, contados a partir de la publicación de este anun-
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cio en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran quedar afectadas
por la mencionada actividad, puedan presentar en el mismo plazo las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

soria, 14 de diciembre de 2016.– el alcalde, carlos martínez mínguez.                       2721

amparo lópez martín, solicita licencia municipal para ejercicio de la actividad de escuela
de Perfeccionamiento del deporte, a ubicar en local sito en la c/ morales contreras, n° 17 de
esta ciudad. 

de conformidad con lo establecido en el art. 27° de la ley 11/03, de 8 de abril, de Prevención
ambiental de la Junta de castilla y león, queda de manifiesto el expediente en la secretaría de
este ayuntamiento, durante el plazo de 10 días, contados a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las persoras que pudieran quedar afectadas
por la mencionada actividad, puedan presenta en el mismo plazo las reclamaciones que estimen
pertinentes.

soria, 13 de diciembre de 2016.– el alcalde, carlos martínez mínguez.                       2722

ÁGREDA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el ejercicio 2017,

y comprensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, bases de ejecución, plan-
tilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido
de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen
del mismo por capítulos y la relación de puestos de trabajo.
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2017
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos...............................1.193.024,25
impuestos indirectos.................................35.000,00
tasas y otros ingresos.............................820.620,70
transferencias corrientes........................612.440,40
ingresos patrimoniales..............................38.775,00

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales ...........20.000,00
transferencias de capital .......................247.500,00
total inGresos............................2.967.360,35

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .................................962.977,50
Gastos en bienes corrientes y servicios .1.223.090,78
Gastos financieros ........................................500,00
transferencias corrientes .........................68.670,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ..................................616.500,00
Pasivos financieros ..................................95.622,07
total Gastos................................2.967.360,35

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo.
a) Plazas de funcionarios.

1. con Habilitación nacional
1.1. secretario-interventor, 1.

2. escala administración general:
2.1 subescala adtva, 2.
2.2 subescala auxiliar, 1.

3. escala administración especial:
3.1 subescala serv. especiales:



Vigilantes municipales, 2.
de personal de oficios, 1.

b) Personal laboral fijo:
-operario servc. múltiples:
electricista, 1.
limpiadora, 1.
auxiliar de biblioteca, 53,33% jornada, 1.
maestra coordinadora guardería, 1.
técnico superior en educación infantil,  2.
aux. de servicios en guardería 75%, 1.
Profesor/a de música. 50%, 1.

c) Personal eventual
tec. m.amb.y turis.  1.

d) Personal Laboral Temporal:
técnico archivística, 1.
oficial servicio múltiple,  11
auxiliar vigilante municipal, 1.
Personal del complejo deportivo y talleres, 2.
Peón servicios múltiples,  4.
limpiadora, 1.
auxiliar oficina de turismo, 3.
limpiadoras centros escolares, 2.
técnico área económica, 1.
Profesores/as de música a tiempo parcial, 4.
de conformidad con los dispuesto en el artículo 171.1  del texto refundido de la ley re-

guladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
contra la aprobación del presente Presupuesto General para el año 2017 podrá interponerse di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, conforme a lo esta-
blecido en la ley de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Ágreda, 22 de diciembre de 2016.– el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez.             2786

ALCONABA
anunciada subasta pública de solares urbanos en alconaba, Boletín Oficial de la Provincia

n° 143 de fecha 16 de diciembre de 2016, se suspende dicha subasta hasta nueva orden.
alconaba, 21 de diciembre de 2016.– el alcalde, Pedro a. asensio Blázquez.              2716

aprobado inicialmente el padrón de agua y basura correspondiente al año 2015 se expone al
público mediante la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
los interesados puedan presentar alegaciones y sugerencias durante el plazo de 15 días, conta-
dos a partir de dicha publicación.

alconaba, 21 de diciembre de 2016.– el alcalde, Pedro a. asensio Blázquez.              2732
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ALMAZÁN
el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de diciembre, acordó

la modificación inicial de los estatutos reguladores del Patronato municipal nuestra señora de
Guadalupe, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y 56 del texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de régimen local aprobado por real decreto legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que pueda ser examinada por los interesados y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas. caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se consi-
derará el acuerdo del Pleno como definitivo.

asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamien-
to: dirección https://sedelectronica.almazán.es.

almazán, 13 de diciembre de 2016.– el alcalde, José antonio de miguel nieto.          2689

a los efectos de lo dispuesto en el artículo 177.2 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se pone en conocimiento general que en la intervención de este ayuntamiento se ha-
lla expuesto al público el expediente de modificación de crédito num. cuatro que afecta al Pre-
supuesto General de esta corporación para 2016, financiado mediante utilización del remanen-
te de tesorería de la liquidación anterior y nuevos o mayores ingresos, aprobado inicialmente
por el Pleno de 12 de los corrientes.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto legislativo 2/2004 citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción
a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro general.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
almazán, 13 de diciembre de 2016.– el alcalde, José antonio de miguel nieto.          2705

la Junta de Gobierno local en sesión celebrada el día 19 del actual mes de diciembre, aprobó
el padrón de la tasa por suministro de agua, alcantarillado y depuración de almazán y los barrios
de Fuentelcarro y tejerizas, correspondiente al cuarto trimestre de la presente anualidad de 2016.

dicho padrón se expone al público por el plazo de quince días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de posibles reclamaciones por los
legítimos interesados.

asimismo se hace saber que los recibos no domiciliados correspondientes a dicho padrón,
se procederán a su cobro a partir del 9 de enero hasta el 24 de febrero de 2017, de lunes a vier-
nes en horario de 9,30 a 13,30 horas en las oficinas del servicio municipal de aguas, sito en Pla-
za mayor, núm. 10 bajo de esta Villa.

almazán, 20 de diciembre de 2016.– el alcalde, José antonio de miguel nieto.          2744
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el ayuntamiento de almazán tiene la intención de llevar a cabo la realización de un espacio
urbano (plaza) al inicio de la Gran Vía de almazán. se convoca un concurso de proyectos a fin
de seleccionar la mejor idea; siendo el premio del concurso: 1º.- 6.000,00 € y 2º.- 3.000,00 €.

Por ello, se concede un plazo de 15 días hábiles desde la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que durante dicho plazo se presenten las
inscripciones por aquellas personas que estén interesadas, en virtud de las bases que se recogen
en el anexo i siguiente:

Bases
“concUrso de ideas con interVención de JUrado Para

la eJecUcion de nUeVa PlaZa en el inicio de la Gran VÍa de almaZÁn”
1.- Objeto.
el P.G.o.U de almazán, contempla la realización de un espacio urbano (Plaza) en la con-

fluencia de la calle Gran Vía con la calle General martínez.
es intención del ayuntamiento llevar a cabo esta actuación urbanística en los próximos años y

es por lo que elabora las siguientes bases que tienen por objeto establecer un concurso de ideas
que proponga una actuación de conjunto sobre este espacio a nivel de anteproyecto.

el objeto del presente concurso es la selección de la mejor propuesta para la remodelación
de este espacio público, que comprende aproximadamente una superficie de 1.380 m2.

2.- Fines.
con esta actuación se pretende dar una solución a un espacio urbano de “encuentro” entre el

casco histórico y la parte nueva residencial por su calle más transitada (Gran Vía).
se persigue lograr la definición conceptual, tipológica y arquitectónica del nuevo espacio ur-

bano, así como su conexión con las calles que acometen al mismo. Habrá de contemplar una
propuesta de acceso peatonal desde Gran Vía a General martínez teniendo en cuenta la dife-
rencia de cota entre ambas calles.

deberá, así mismo, contemplar un espacio integrado en la actuación para la colocación de
una estatua imagen (escultura Zarrón) que pueda dar nombre a dicha plaza.

será necesario dotarla de una solución autónoma (independiente) de iluminación sobre ese
espacio. 

el nuevo espacio deberá ser compatible con las edificaciones que se han planificado frente
al mismo en las unidades urbanísticas de uso residencial aledañas (Un-3 y Un-4).

deberá resolver de forma adecuada la relación de la plaza con la topografía inmediata. 
Podrá establecer una relación geométrica y visual entre la plaza y el nuevo paseo de la mu-

ralla creando un recorrido peatonal entre el casco histórico y el ensanche.
3.- Modalidad del concurso.
3.1 el presente concurso de proyectos con intervención de jurado se desarrollará conforme

a lo previsto en los artículos 184 a 188 del real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Público (en
adelante trlcsP), por procedimiento abierto y en una sola fase.

3.2 al concursante que sea declarado ganador, según lo dispuesto en estas bases, se le podrán
adjudicar los trabajos de redacción del proyecto o proyectos correspondientes, para lo cual se
iniciará el correspondiente expediente para la contratación por procedimiento negociado del
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servicio correspondiente, con arreglo a las presentes bases y a lo establecido en el trlcsP, es-
pecialmente lo dispuesto en su artículo 174 d).

en caso de que el ganador no pudiese acreditar solvencia, no tendrá derecho a ninguna per-
cepción económica, ni siquiera en concepto de premio, y la adjudicación recaerá en el siguiente
clasificado que la acredite.

4.- Organización del concurso-Secretaría.
todas las comunicaciones referidas a este concurso, se mantendrán con la secretaría del con-

curso, cuyos datos son los siguientes:
dirección: ayuntamiento de almazán, Plaza mayor, 1, 42200.
teléfono: 975300461 Fax: 975310061.
correo electrónico: contacto@almazan.es.
Página web: www.almazan.es.
Horario: de lunes a viernes de 9 a 14 h.
5.- Participantes.
5.1 Podrán participar en el concurso, los arquitectos o ingenieros de caminos, canales y

Puertos, que se encuentren facultados para ejercer la profesión en el territorio español, y que
no se encuentren incursos en causa de incompatibilidad ni prohibición para contratar con la ad-
ministración.

5.2.- Podrán participar individualmente o formando equipos multidisciplinares, o tratarse de
personas jurídicas cuyos fines sociales se correspondan con el objeto del concurso, siempre y
cuando el director del equipo o el encargado de dirigir los trabajos sea un técnico superior que
reúna los requisitos de participación.

5.3.- cada arquitecto o ingeniero, sólo podrá formar parte de un equipo. cada concursante
o equipo, podrá presentar una única propuesta.

5.4.- no podrán participar en el concurso los profesionales con contrato de asesoramiento ur-
banístico con el ayuntamiento, ni los miembros del Jurado, ni las personas que con los ante-
riores tuvieran una relación profesional estable o familiar hasta el segundo grado.

6.- Forma de participar: fases y plazos.
inscripciones.- se formalizarán por escrito, según el modelo que se adjunta a estas bases, di-

rigido al sr. alcalde y acompañado de la declaración responsable y del justificante de ingreso
de los derechos de inscripción que se fijan en 30 €.

el plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles desde la publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Perfil del contratante del ayuntamiento de almazán,
en su sede electrónica www.almazan.sedelectronica.es o desde la página www.almazan.es.

en el momento de realizarse la inscripción se pondrá a disposición de los participantes la docu-
mentación gráfica y urbanística de la zona, que se encontrará también en la página web del ayun-
tamiento y podrá ser consultada por cualquier interesado aunque no haya formalizado inscripción.

lista de admitidos y plazo: Finalizado el plazo inscripción, se aprobará la lista de admitidos, que
se expondrá en el tablón de anuncios y en la página web del ayuntamiento, y se notificará a todos,
con indicación a los no admitidos de dicha circunstancia y de los motivos que en cada caso lo jus-
tifican, dándoles, en su caso, un plazo de diez días hábiles para subsanar las deficiencias.
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con la aprobación de la lista, se fijará también la fecha de presentación de los trabajos cuyo
plazo no podrá ser inferior a 90 días naturales desde la publicación.

Propuesta: las propuestas de los concursantes se realizarán a nivel de anteproyecto y debe-
rán contener la siguiente documentación. 

- escrita: descripción de la solución adoptada con justificación de los aspectos funcionales,
formales, constructivos y técnicos. deberá acompañarse de una memoria económica orientati-
va del presupuesto de ejecución.

- Gráfica: dibujos a escala, aunque la técnica de representación será libre. se incluirán los
planos, fotografías, montajes, infografías, etc., que a juicio del proyectista se consideren nece-
sarios para explicar la propuesta. en los paneles se indicará de una manera esquemática la des-
cripción de sistemas constructivos, materiales y calidades.

la documentación anterior se deberá resumir en 3 paneles din-a 1, montados sobre tableros
fijos de cartón pluma o similares, pudiendo contener uno de ellos maqueta.

lugar y forma de presentación de los trabajos: deberán entregarse en el registro del ayun-
tamiento antes de las 14,00 horas del día de finalización del plazo fijado.

si el envío se realiza por correo, deberá acreditarse la presentación en sus oficinas antes del tér-
mino del plazo enviando fax o telegrama al ayuntamiento, antes igualmente de las 14,00 horas.

las obras se presentarán envueltas, indicando en su exterior “concurso de ideas para la nue-
va plaza en el inicio de la Gran Vía de almazán” sin indicación alguna de la identidad del autor
y con lema o seudónimo, adjuntándose sobre pequeño cerrado con indicación, por fuera, del
seudónimo o lema, y haciendo constar en su interior nombre, apellidos, número de teléfono y
dirección completa del autor, así como fotocopia de su d.n.i. y currículum profesional (o datos
de la empresa, en su caso).

7.- Jurado.
composición: el Jurado estará compuesto por las siguientes personas:
Presidente: el que ostente la presidencia del excmo. ayuntamiento o persona en quien delegue.
Vocales:
Un concejal por cada grupo político con representación en el ayuntamiento.
Un arquitecto de reconocido prestigio, designado por el colegio oficial.
Un ingeniero de caminos, canales y Puertos, designado por el colegio oficial.
arquitecto municipal.
secretario: el de la corporación o funcionario en quien delegue, que contará con voz, pero

sin voto.
constitución del Jurado: en el plazo máximo de 1 mes desde la finalización de la presenta-

ción de las propuestas se constituirá el jurado para su apertura y valoración.
criterios a valorar: las deliberaciones y fallo del jurado se recogerán en el acta. como cri-

terios a valorar se tendrán en cuenta:
interés de la propuesta y calidad arquitectónica y urbana (calidad global).
Viabilidad del proyecto técnica, urbanística, económica y constructiva.
Puesta en valor del espacio urbano: se tendrá en cuenta su adecuación al entorno y paisaje

urbano.
adecuación a los fines y mejora de los espacios.
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criterios de diseño energético, sostenibilidad ambiental, económica y social, y accesibilidad
universal, así como capacidad para solucionar la movilidad.

deliberaciones y fallo: las deliberaciones y fallo del Jurado se recogerán en acta. el fallo
del Jurado será justificado recogiéndose en el acta los motivos por los que se han otorgado los
premios.

Por razones debidamente justificadas el Jurado podrá declarar desierto alguno de los premios.
Una vez producido el fallo, se procederá, por parte del Jurado, a la apertura de los sobres que

contienen la identificación de los concursantes, salvo en el caso de solicitud de preservación de
anonimato en los no premiados, expresada en el exterior del sobre lacrado.

8.- Premios.
se establecen los siguientes premios:
Primer premio: 6.000 €.
segundo premio: 3.000 €.
el ayuntamiento de almazán podrá iniciar con el ganador o ganadores un procedimiento ne-

gociado para adjudicar la realización del proyecto y, en su caso, dirección de obra. en este caso
se descontará el importe del premio de los honorarios.

no obstante, la adjudicación del premio no implica el compromiso del ayuntamiento de al-
mazán de ejecutar el anteproyecto ganador, que podrá modificarse o adaptarse.

9.- Propiedad intelectual.
los trabajos presentados quedarán en propiedad de sus autores, con excepción de los pre-

miados que cederán al ayuntamiento el derecho a utilizarlo, pasando a ser propiedad del ayun-
tamiento.

todo concursante no premiado podrá retirar sus trabajos personalmente o por delegación a
partir de los 15 días del fallo del Jurado.

10.- Disposición final.
los trabajos presentados se podrán exponer en local habilitado al efecto.
la participación en este concurso implica la plena aceptación de sus bases.

ANEXO 1
BoletÍn de inscriPción

d/ña. ..................................................................., con domicilio a efectos de notificaciones
en ........................................., n.º ........., con niF n.º ..................., en representación de la enti-
dad ......................................, con ciF n.º ..................., 

enterado del concurso convocado por el ayuntamiento de almazán denominado “concurso
de ideas para la nueva plaza en el inicio de la Gran Vía de almazán”, manifiesta la capacidad
para concurrir por sí mismo o en representación de ........................................................., así co-
mo el conocimiento de las bases que lo regulan, y solicita que se acepte su participación, para
lo cual aporta la siguiente documentación:

1. este boletín debidamente firmado.
2. declaración responsable, según modelo aneXo 1.2 de las bases del citado concurso.
3. Justificante de ingreso pago derechos de inscripción.
lugar, fecha y firma 

sr. alcalde del aYUntamiento de almaZÁn
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ANEXO 2
modelo de declaración resPonsaBle

.........................................................., con domicilio a efectos de notificaciones en ................
........................, nº ............, con niF nº ..................., en representación de la entidad .............
............................................, con niF nº ..................., a efectos de su participación en el con-
curso de ideas ante el ayuntamiento de almazán,

declara BaJo sU resPonsaBilidad:
Primero. Que se dispone a participar en el “concurso de ideas para la nueva plaza en el

inicio de la Gran Vía de almazán”.
seGUndo. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero

del artículo 146 del texto refundido de la ley de contratos del sector Público para ser adju-
dicatario del concurso, en concreto:

- Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.
- Que, en su caso, está debidamente clasificada la empresa o que cuenta con los requisitos

de solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
- Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 60 del

texto refundido de la ley de contratos del sector Público y se halla al corriente del cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social impuestas por las disposicio-
nes vigentes.

- Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y tribunales españoles de cualquier orden,
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con re-
nuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador (en
el caso de empresas extranjeras).

- Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es ..............................
tercero. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que

se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto co-
mo adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.
en ......................................, a ....... de ................... de 20.......

Firma del declarante,

Fdo.: ......................................
almazán, 22 de diciembre de 2016.– el alcalde, José antonio de miguel nieto.          2752

ARANCÓN
en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local y 169.1 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Pre-
supuesto General para el ejercicio de 2017, aprobado inicialmente por el ayuntamiento Pleno
de arancón en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de diciembre de 2016.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado real
decreto legislativo 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de di-
cho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:
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a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: secretaría.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno de arancón.
arancón, 20 de diciembre de 2016.– el alcalde, Gregorio García martín.                     2736

aprobado por el ayuntamiento Pleno de arancón, en sesión extraordinaria celebrada el día
20 de diciembre de 2016, el expediente nº 4/2.016 de modificación de créditos en el Presupues-
to General del año en curso, mediante la utilización del remanente líquido de tesorería del
ejercicio anterior, se anuncia que estará de manifiesto al público en la secretaría del ayunta-
miento durante los quince días hábiles siguientes al de la publicación de este edicto en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, durante los cuales se admitirán reclamaciones que, en su caso, se-
rán resueltas por el ayuntamiento Pleno en el plazo de treinta días, transcurridos los cuales sin
resolución expresa, se entenderán denegadas.

arancón, 20 de diciembre de 2016.– el alcalde, Gregorio García martín.                     2737

BARCONES
aprobado inicialmente por el ayuntamiento Pleno de este municipio, en sesión ordinaria de

fecha 14 de diciembre de 2016, el Proyecto técnico de la obra nº 5 de 2016, obra denominada
“Fragua” redactado por el arquitecto d. carlos calonge, con un presupuesto total de veinti-
cuatro mil ciento noventa y nueve con ochenta y dos euros (24.199,82).

se expone al público en la secretaría de este ayuntamiento, por un período de 15 días hábi-
les, en el tablón de anuncios de este ayuntamiento de Barcones, a efectos de información pú-
blica, examen y reclamaciones.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

Barcones, 14 de diciembre de 2016.– el alcalde, Pablo muñoz alonso.                        2729

BORCHICAYADA
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 169,1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma texto, y el art. 20.1 al que se remite el ar-
tículo 38.2 del real decreto 500/1990 de 20 de abril, se pone en conocimiento general que en
la intervención de esta entidad local, se halla expuesto al público el expediente de modifica-
ción de crédito nº 1/2016, que afecta al vigente presupuesto, y que fue aprobado por el Pleno
de la entidad local menor en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de diciembre de 2016.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del r.d. le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y por los motivos taxativamente enumerados en el no 2 del
mencionado artículo, podrán presentar las reclamaciones que estimen convenientes, con suje-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: 15 días hábiles a partir del siguiente a
la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) lugar de presentación: registro General de la entidad local menor.
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c) órgano ante el que se reclama: entidad local menor de Borchicayada.
si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado

definitivamente dicho acuerdo.
Borchicayada, 16 de diciembre de 2016– el alcalde, domingo lapeña García.            2692

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
aprobados por resolución de esta alcaldía de fecha 21 de diciembre del 2016, el padrón y

lista cobratoria de la tasa por recogida de basuras 4º trimestre del 2016, a efectos de su notifi-
cación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la ley 58/2003, de 17
de diciembre, General tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información
pública, por medio del presente anuncio, se exponen al público, por el plazo de quince dias há-
biles contados a partir del día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observacio-
nes, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los
mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la alcaldía Presidencia en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente a de finalización del término de exposición pública,
de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

el Burgo de osma-ciudad de osma, 27 de septiembre de 2016.– el alcalde, Jesús alonso
romero.                                                                                                                                 2749

de conformidad con la resolución de alcaldía, por medio del presente anuncio se efectúa
convocatoria de licitación, para la para la adjudicación del aprovechamiento cinegético del te-
rreno monte de Utilidad Pública nº 328 Valdoco de lodares y otros terrenos municipales (115
Has), propiedad de este ayuntamiento, ubicado en osma, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de el Burgo de osma-ciudad de osma.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1. dependencia. secretaría del ayuntamiento.
2. domicilio Plaza mayor, nº 9.
3. localidad y código postal. el Burgo de osma-ciudad de osma, 42300.
4. teléfono 975340107.
5. telefax 975340871.
6. correo electrónico. secretaria@burgosma.es.
7. dirección de internet del perfil de contratante. http://www.burgodeosma.com/sede electró-

nica. perfil del contratante.
d) número de expediente: 576/2016.
2. Objeto del contrato.
a) tipo Bien de dominio Público. monte de Utilidad Pública y terrenos municipales.
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b) descripción del objeto: monte de Utilidad Pública nº 328 Valdoco de lodares y otros te-
rrenos municipales en lodares de osma. 

- m.U.P. nº 328 “Valdoco de lodares”. aprovechamiento sobre 325,38 Ha. 
- terrenos municipales: 115 Ha.
c) división por lotes y número de lotes/unidades: no.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. ordinaria.
b) Procedimiento. adjudicación del aprovechamiento cinegético (caza) mediante subasta

Valdoco de lodares y resto de terrenos municipales.
c) criterios de adjudicación. Precio.
4. Importe del contrato: el precio de licitación es el siguiente, iVa no incluido, que podrá

ser mejorado al alza. (tanto el m.U.P. como los terrenos municipales funcionarán como un úni-
co lote, los postores deberán optar a los dos sin dejar excluido ninguno y por un precio mejo-
rado al alza, sobre el precio base de licitación de cada uno; siendo el mejor postor el que ofrez-
ca el mejor precio, obtenido de la suma de los dos).

- m.U.P. nº 328 “Valdoco de lodares”: 5.687,64 €/anuales.
- terrenos municipales: 920,00 €/anuales (8 €/Ha).
en el precio del remate no estará incluido el impuesto sobre el Valor añadido (iVa), que será

a cargo del adjudicatario. 
5. Requisitos específicos del contratista:
a) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional. no.
6. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación. 15 días naturales siguientes a la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) modalidad de presentación. Presencial y por correo.
c) lugar de presentación: 
1. dependencia. casa consistorial ayto. de Burgo de osma-ciudad de osma.
2. domicilio. Plaza mayor 9.
3. localidad y código postal. el Burgo de osma. 42300.
4. dirección electrónica: secretaria@burgosma.es.
7. Apertura de ofertas:
a) descripción. salón de reuniones casa consistorial.
b) dirección. Plaza mayor nº 9.
c) localidad y código postal. el Burgo de osma 42300.
d) Fecha y hora. se comunicara a los licitadores oportunamente.
8. Otras informaciones. la pagina web donde figuran las informaciones relativas a esta con-

vocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos: 
http://www.burgodeosma.com/sede electrónica.perfil del contratante.
el Burgo de osma-ciudad de osma, 23 de diciembre de 2016.– el alcalde, Jesús alonso

romero.                                                                                                                                 2758
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CIGUDOSA
elaborado el Padrón para la percepción de la tasa por la prestación del suministro de agua a

domicilio y de basura, correspondientes al año 2013, se expone al público por un plazo de quin-
ce días hábiles en este ayuntamiento, a contar desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a fin de que puedan ser examinados por
los contribuyentes e interesados y se presenten las reclamaciones que se estimen pertinentes. 

cigudosa, 19 de diciembre de 2016.– el alcalde, raúl cabriada miguel.                      2696

COSCURITA
aprobada inicialmente la modificación del artículo 6.a de la ordenanza municipal reguladora

del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica, por acuerdo del Pleno de fecha 29 de
noviembre de 2016, de conformidad con los artículos 49 y 70,2 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de régimen local y 56 del texto refundido de régimen local, se so-
mete a información pública por el plazo treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que estimen pertinentes.

coscurita, 29 de noviembre de 2016.– el acalde, manuel lapeña Peña.                        2709

DÉVANOS
Habiendo transcurrido el plazo de treinta días hábiles a efectos de reclamaciones o alegacio-

nes, sin que ninguna se haya formulado, se eleva a definitivo el acuerdo municipal adoptado
en fecha 25 de octubre de 2016, relativo a la aprobación del nuevo texto del art. 6 la ordenanza
Fiscal núm. 5 reguladora del impuesto sobre Bienes inmuebles del ayuntamiento de dévanos.

de conformidad con el artículo 17.4 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público
ahora, siendo el texto de la citada ordenanza Fiscal del siguiente tenor literal:

modiFicación del art. 6 de la ordenanZa Fiscal nÚm. 5
reGUladora del imPUesto de Bienes inmUeBles del aYUntamiento

de dÉVanos (soria)
Artículo 6
el tipo de gravamen aplicable a este impuesto queda fijado en los términos que a continua-

ción se establecen:
a) Bienes de naturaleza urbana: 0,65 %.
b) Bienes de naturaleza rústica: 0,65 %.

disPosición Final
la presente modificación entrará en vigor el día 1 de enero de 2017.
dévanos, 23 de diciembre de 2016.– el alcalde, Jesús mayo Fernández.                       2780

ESPEJA DE SAN MARCELINO
solicitada licencia ambiental por d. miguel Ángel ortega redondo para la actividad de nú-

cleo zoológico “la tribu”, que se desarrollará en orillares paraje marojales, con referencia ca-
tastral: polígono 9 parcela 20189 en este ayuntamiento se tramita el oportuno expediente. 
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en cumplimiento del artículo 28 del texto refundido de la ley de Prevención ambiental de cas-
tilla y león, se procede a abrir período de información pública por término de diez días desde la in-
serción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de para que, quienes se vean afec-
tados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

espeja de san marcelino, 15 de diciembre de 2016.– el alcalde, roberto llorente or-
tega.                                                                                                                             2728

FUENTETOBA
en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo de la Junta Vecinal de esta en-
tidad local menor de Fuentetoba de fecha 10 de noviembre de 2016, sobre aprobación inicial
del expediente de modificación de créditos nº 1/2016 del Presupuesto en vigor en la modalidad
de crédito extraordinario y suplementos de crédito financiados con cargo al remanente líquido
de tesorería para gastos generales, que se publica:
1.- aumento de créditos presupuesto de gastos.

a) créditos extraordinarios
Aplicación presupuestaria        Descripción de la aplicación presupuestaria        Crédito inicial    Crédito extraordinario   Crédito definitivo
          454      76100              aportación subvención reparacion caminos                        0,00                      5.650,23                     5.650,23
                                              total capítulo 7                                                                    0,00                      5.650,23                     5.650,23
                                              total créditos extraordinarios                                               0,00                      5.650,23                     5.650,23

B) suplementos de crédito
Aplicación presupuestaria        Descripción de la aplicación presupuestaria        Crédito inicial    Crédito extraordinario   Crédito definitivo
          920      13100              Gastos de personal laboral eventual de servicios
                                              generales                                                                      34.000,00                      5.000,00                   39.000,00
                                              total capítulo 1                                                           34.000,00                      5.000,00                   39.000,00
          450      21000              mantenimiento calles y caminos                                 12.500,00                    10.000,00                   22.500,00
          920      21200              reparación y mantenimiento edificios                         1.000,00                    15.000,00                   16.000,00
          165      21300              mantenimiento red alumbrado público                         4.250,00                      1.000,00                     5.250,00
          161      21301              mantenimiento redes agua potable y saneamiento       5.000,00                      9.000,00                   14.000,00
          338      22699              Festejos populares y celebraciones                             23.000,00                      2.000,00                   25.000,00
          920      22699              Gastos varios                                                               25.000,00                      3.000,00                   28.000,00
          920      22706              trabajos técnicos exteriores                                          1.000,00                      4.000,00                     5.000,00
          920      23000              dietas miembros corporación                                       7.000,00                      4.000,00                   11.000,00
                                              total capítulo 2                                                           78.750,00                    48.000,00                 126.750,00
                                              total suplementos de crédito                                     112.750,00                    53.000,00                 165.750,00

2.- Financiación.
a) remanente de tesorería para gastos generales

Concepto presupuestario             Descripción del concepto presupuestario           Crédito incial    Remanente de Tesorería  Crédito definitivo
                                                                                                                                                             para gastos generales                  
          87000                          remanente de tesorería para gastos generales                    0,00                    58.650,23                   58.650,23
                                              total remanente de tesorería para gastos generales            0,00                    58.650,23                   58.650,23

Resumen modificación de crédito nº 1/2016
créditos extraordinarios: 5.650,23
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suplementos de crédito: 53.000,00
total aumento: 58.650,23
Financiación
remanente de tesorería para gastos generales: 58.650,23
total financiación: 58.650,23

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Fuentetoba, 19 de diciembre de 2016.– el alcalde, luciano Hernández recio.             2690

GOLMAYO
aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 19 de

diciembre de 2016, el Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario y laboral para el ejercicio económico 2017, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días des-
de la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Golmayo, 20 de diciembre de 2016.– el alcalde, Benito serrano mata.                         2715

HINOJOSA DEL CAMPO
el expediente nº 1 de modificación Presupuestaria del ayuntamiento de Hinojosa del campo

para el ejercicio 2016 queda aprobado definitivamente con fecha 24 de octubre de 2016 en vista
de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de
dicha modificación del Presupuesto resumida por capítulos.

el Presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
aumentos de gastos

    Capítulo             Denominación                      Importe
          6               inversiones reales                   16.898.26
                           total aumentos                       16.898,26
el anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

aumentos de ingresos
    Capítulo             Denominación                      Importe
          8               activos financieros                 16.898,26
                           total aumentos                       16.898,26
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contra la aprobación definitiva de la modificación Presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

Hinojosa del campo, 19 de diciembre de 2016.– el alcalde, raúl lozano corchón.    2691

LANGA DE DUERO
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 real decreto legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les al que se remite el artículo 177.2 del mismo rdl y el artículo 28.2 del real decreto
500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento general, que en la intervención de esta en-
tidad local, se halla expuesto al público el expediente número 2/2016 de modificación de cré-
ditos en la modalidad de crédito extraordinario y/o suplemento de crédito, financiado mediante
transferencias, nuevos o mayores ingresos y anulaciones o bajas de créditos de otras partidas.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto legislativo 2/2004 y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho
artículo, podrán presentarse reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites: 

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles, a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General de la corporación.
c) órgano ante el que se reclama: Pleno de la corporación.
langa de duero, 23 de diciembre de 2016.– el alcalde, constantino de Pablo cob.     2761

aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2017, estará expuesto al
público en las oficinas de la casa consistorial durante el plazo de quince días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su
examen y reclamaciones por los interesados, ante el Pleno.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la ley 7/1985 de 2 de
abril, 169 y 170 real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y real decreto 500/1990, de 20 de
abril.

langa de duero, 23 de diciembre de 2016.– el alcalde, constantino de Pablo cob.     2762

NAVALENO
en la intervención de esta entidad y conforme disponen los artículos 112 de la ley 7/85, de

2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local y 169.1 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo por que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General para el año 2017, aprobado inicialmente por este ayuntamiento en sesión celebrada el
día 30 de noviembre de 2016.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del texto re-
fundido citado y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo
170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:
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a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días a partir de la fecha de in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación. registro General del ayuntamiento de navaleno.
c) órgano al que se reclama: ayuntamiento de navaleno.
navaleno, 12 de diciembre de 2016.– el alcalde, Paulino eduardo Herrero amat.        2723

NOVIERCAS
como consecuencia de la finalización del mandato de Juez de Paz titular de este municipio,

y al objeto de proceder a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se efectúa
convocatoria pública para quienes estén interesados en cubrir dicha vacante, presenten en este
ayuntamiento durante el plazo de 30 días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, instancia solicitando su elección.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial
(Boe 02/07/1985) y en el reglamento 3/1995 de 7 de junio de los jueces de paz, para ser juez
de paz, se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las causas de
incompatibilidad que establece el art. 303 de la ley orgánica 6/1985.

noviercas, 13 de diciembre de 2016.– el alcalde, Pedro Jesús millán Pascual.             2703

PINILLA DEL CAMPO
aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 13 de

diciembre de 2016, el Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2017, con arreglo a lo previsto en el
artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por 
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

Pinilla del campo, 13 de diciembre de 2016.– el alcalde, Ángel millán de miguel.    2700

el Pleno del ayuntamiento de Pinilla del campo, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de di-
ciembre de 2016, acordó la aprobación inicial del expediente de concesión de suplemento de crédito
financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, con el siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto de gastos
 Capítulo                       Descripción                              Consign. inicial   Consign. definitiva
        2        infraestr. y bienes naturales                              1.900,00                6.900,00
        2        maquin. instal. y utillaje                                      800,00                1.500,00
        2        activ. culturales y deportivas                           1.700,00                2.200,00
        6        otras inversiones en reposición infraes.         13.270,85              13.770,85

Presupuesto de ingresos
 Capítulo                       Descripción                              Consign. inicial   Consign. definitiva
        8        remanente tesorería                                      88.682,39              81.982,39
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Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Pinilla del campo, 13 de diciembre de 2016.– el alcalde, Ángel millán de miguel.    2701

POZALMURO
el expediente nº 1 de modificación Presupuestaria del ayuntamiento de Pozalmuro para el

ejercicio 2016 queda aprobado definitivamente con fecha 14 de octubre de 2016 en vista de lo
cual, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y el
artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha mo-
dificación del Presupuesto resumida por capítulos.

el Presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma;
aumentos de gastos

   Capítulo                        Denominación                                     Importe
         2              Gastos en bienes corrientes y servicios            10.258,00
         4              transferencias corrientes                                       300,00
                        total aumentos                                                  10.558,00
el anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

aumentos de ingresos
   Capítulo                        Denominación                                     Importe
         8              activos financieros                                           10.558,00
                        total aumentos                                                  10.558,00
contra la aprobación definitiva de la modificación Presupuestaria podrá interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

Pozalmuro, 13 de diciembre de 2016.– el alcalde, José Gerardo Pardo asensio.          2730

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
el Pleno del ayuntamiento de san esteban de Gormaz, en sesión ordinaria celebrada el día

28 de noviembre de 2016, acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora
de uso de locales municipales y otros usos sobre el espacio libre público, y en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del régimen local, y en el artículo 56 del real decreto legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días,
a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.
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si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

san esteban de Gormaz, 9 de diciembre de 2016.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sas-
tre.                                                                                                                                  2712

el Pleno del ayuntamiento de san esteban de Gormaz, en sesión ordinaria celebrada el día
28 de noviembre de 2016, acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora
del transporte, utilización y vertido de purines, estiércoles y otros residuos procedentes de
fuentes de origen agrícola y ganadero, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y
70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y en el artí-
culo 56 del real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, se somete el ex-
pediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado
y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

san esteban de Gormaz, 9 de diciembre de 2016.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sas-
tre.                                                                                                                                  2713

el Pleno del ayuntamiento de san esteban de Gormaz, en sesión ordinaria celebrada el día
28 de noviembre de 2016, acordó la aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fis-
cal reguladora de la tasa por Uso de locales municipales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

san esteban de Gormaz, 9 de diciembre de 2016.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sas-
tre.                                                                                                                                  2714

mediante resolución de alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2016, se ha aprobado proyecto
técnico de la obra denominada “rehabilitación de bodega tradicional en san esteban de Gor-
maz”, redactado por los arquitectos municipales rahu estudios s.l, con un presupuesto de
49.365,83 euros, iVa incluido.

se somete el mismo a información pública, para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen oportunas en el plazo de ocho días; transcurridos los cuales, sin que se ha-
yan formulado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado.

san esteban de Gormaz, 20 de diciembre de 2016.– la alcaldesa, maría luisa aguilera sas-
tre.                                                                                                                                          2750
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TALVEILA
Próxima a producirse la vacante del cargo de Juez de Paz sustituto de este municipio y de con-

formidad con lo establecido en la ley orgánica del Poder Judicial y el reglamento nº 3/1995 de
7 de junio de los jueces de paz, se abre un plazo de 15 días hábiles para que quienes deseen acceder
al cargo presenten solicitud por escrito en la secretaría de este ayuntamiento.

Para ser nombrado Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en
ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad establecidas en la ley orgánica del
Poder Judicial.

talveila, 18 noviembre de 2016.– el alcalde, narciso Pérez torroba.                            2724

VELAMAZÁN
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 19 de di-

ciembre de 2016, el Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2017, con arreglo a lo previsto en el artí-
culo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Velamazán, 19 de diciembre de 2016.– el alcalde, david sobrino de miguel.              2726

el Pleno del ayuntamiento de Velamazán, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciem-
bre de 2016, acordó la aprobación inicial del expediente 1/2016 de concesión de suplemento
de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, con el siguiente resumen por
capítulos:

Presupuesto de gastos
 Capítulo                       Descripción                              Consign. inicial   Consign. definitiva
        2        maqu. inst. y utillaje                                         3.000,00                6.000,00
        2        tributos                                                           63.000,00              69.000,00
        2        estudios y trabajos técnicos                             5.408,00              12.308,00

Presupuesto de ingresos
 Capítulo                       Descripción                              Consign. inicial   Consign. definitiva
        8        ap. Fin. supl. créditos                                  472.800,08            456.900,08
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-

creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Velamazán, 19 de diciembre de 2016– el alcalde, david sobrino de miguel.               2727
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VELILLA DE LA SIERRA
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 20 de di-

ciembre de 2016, el Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2017, con arreglo a lo previsto en el artí-
culo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Velilla de la sierra, 20 de diciembre de 2016.– el alcalde, antonio mateo García.       2707

VILLAR DEL ALA
el pleno del ayuntamiento de Villar del ala, en sesión ordinaria celebrada el 15 de diciembre

2016, aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos 2/2016, del Presupuesto ge-
neral de 2016 en la modalidad de crédito extraordinario por bajas de crédito de otras aplicaciones.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2 del re-
al decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, se somete a exposición pública por espacio de quince días a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el mismo y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones se considerará definiti-
vamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.

Villar del ala, 16 de diciembre de 2016.– el alcalde, José tierno ojuel.                       2702

en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley
7/85, de 2 de abril, y 1691 del r.d.l. 2/2004, texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General para el ejercicio de 2017, aprobado inicialmente por la corporación en Pleno, en se-
sión celebrada el día 15 de diciembre de 2016.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del r.d.l. 2/2004
citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2
de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento de Villar del ala.
Villar del ala, 16 de diciembre de 2016.– el alcalde, José tierno ojuel.                       2704
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VOZMEDIANO
el Pleno del ayuntamiento de Vozmediano, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de no-

viembre de 2016, acordó la aprobación inicial del expediente 1/2016 de concesión de suple-
mento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, con el siguiente re-
sumen por capítulos:

Presupuesto de gastos: suplemento de crédito
                        Descripción                Consignación inicial      Consignación definitiva
      1          Personal temporal                       3.000,00                           3.500,00
      2          limpieza y aseo                          4.300,00                           5.050,00
      2          estud. y trabajos técnicos           1.850,00                           2.550,00

Presupuesto de ingresos
Capítulo           Descripción                Consignación inicial      Consignación definitiva
      8          apl. Fin. supl. créditos            62.270,33                         60.170,33
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-

creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Vozmediano, 13 de diciembre de 2016.– el alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo.      2697

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 29 de
noviembre de 2016, el Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2017, con arreglo a lo previsto en el
artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por 
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicada de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerara definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Vozmediano, 13 de diciembre de 2016.– el alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo.      2698

el Pleno del ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 29 de noviembre de 2016,
aprobó la memoria Valorada de la obra “consolidación cubierta de la torre del castillo”,
que ha sido redactado por el arquitecto, d. Javier serrano egido, con un presupuesto de
23.076,18 € la cual se encuentra en la secretaría de este ayuntamiento para que pueda ser
examinada por los interesados, y puedan formular las reclamaciones que estimen pertinen-
tes si se creen perjudicados.

Vozmediano, 13 de diciembre de 2016.– el alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo.      2699
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MANCOMUNIDADES

MANCOMUNDAD MÍO CID
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta mancomunidad, de fecha 16 de

diciembre de 2016, el Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2017, con arreglo a lo previsto en el
artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por 
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de esta mancomunidad ( http://mancomu-
nidadmiocid.sedelectronica.es).

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

san esteban de Gormaz, 19 de diciembre de 2016.– el Presidente, timoteo arranz Ba-
rrio.                                                                                                                              2708

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2015, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

san esteban de Gormaz, 19 de diciembre de 2016.– el Presidente, timoteo arranz Barrio. 2710

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del reglamento de desarrollo de la ley
18/2001, de 12 de diciembre, de estabilidad Presupuestaria, aprobado por real decreto
1463/2007, de 2 de noviembre, se hace pública la aprobación de un Plan económico-financiero
por el Pleno de esta corporación en sesión de fecha 16 de diciembre de 2016 el cual estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de esta corporación (http://mancomuni-
dadmiocid.sedelectronica.es).

san esteban de Gormaz, 19 de diciembre de 2016.– el Presidente, timoteo arranz Barrio. 2711

MANCOMUNIDAD EL CARAMACHO
en la intervención de esta entidad y conforme disponen los artículos 112 de la ley 7/85, de

2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local y 169.1 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo por que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General para el año 2016, aprobado inicialmente por esta mancomunidad en sesión celebrada
el día 5 de agosto de 2016.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del texto re-
fundido citado y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo
170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:
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a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días a partir de la fecha de in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) oficina de presentación: registro General de los ayuntamientos de casarejos, navaleno
y san leonardo de Yagüe.

c) órgano al que se reclama: mancomunidad el caramacho.
san leonardo de Yagüe, 26 de agosto de 2016.– la Presidenta, azucena García Gonzá-

lez.                                                                                                                               2725

MANCOMUNIDAD SIERRA CEBOLLERA
en la secretaría- intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112

de la ley 7/85, de 2 de abril, y 169 del r.d.l. 2/2004, texto refundido de la ley Haciendas
locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General
para el ejercicio de 2017, aprobado inicialmente por la asamblea de concejales, en sesión ce-
lebrada el día 7 de diciembre de 2016.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del r.d.l. 2/2004
citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2
de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: asamblea de concejales de la mancomunidad.
Valdeavellano de tera, 12 de diciembre de 2016.– el Presidente, claudio miguel Urbina.   2731

la asamblea de concejales de la mancomunidad sierra cebollera, en sesión ordinaria cele-
brada el 7 de diciembre 2016, aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos
2/2016, del Presupuesto general de 2016 en la modalidad de crédito extraordinario por trans-
ferencias de crédito.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2 del real
decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, se somete a exposición pública por espacio de 15 días a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que
los interesados puedan examinar el mismo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones se considerará definiti-
vamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.

Valdeavellano de tera, 12 de diciembre de 2016.– el Presidente, claudio miguel Urbina.   2733

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

RESOLUCIÓN, de 20 de diciembre de 2016, de la Oficina Territorial de Trabajo, por la que se
anuncia el depósito de la modificación de los estatutos de la organización denominada
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Asociación de Instaladores de Calefacción, Fontanería y Gas de la provincia de Soria
(AINFO) (Depósito número 42/22).

Vista la solicitud de depósito de modificación de los estatutos de la citada organización, que
fue formulada por d. adolfo Fernández Bujedo, mediante escrito de fecha 19 de diciembre de
2016 que tuvo entrada en este centro directivo el mismo día 19.

en la asamblea, celebrada el día 23 de junio, se aprobó por 5 votos a favor modificar los si-
guientes artículos de los estatutos: 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 14, 16, 17, 18, 20, 23, 24, 25, 27, 28,
así como de añadir el artículo 23 y eliminar la disposición final.

el certificado del acta de la asamblea fue firmado por d. Jesús díez sanz como secretario
con el visto bueno del Presidente, d. adolfo Fernández Bujedo.

de conformidad con lo previsto en la ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del dere-
cho de asociación sindical (B.o.e. de 4 de abril de 1977) , en el real decreto 416/2015, de 29
de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales (B.o.e.
de 20 de junio de 2015), y la orden de 21 de noviembre de 1996 por la que se desarrolla la es-
tructura orgánica y se definen las funciones de los servicios territoriales de industria, comer-
cio y turismo y de las oficinas territoriales de trabajo de las delegaciones territoriales de la
Junta de castilla y león, modificada por la orden 22 de abril de 1999, de las consejerías de
Presidencia y administración territorial y de industria comercio y turismo, esta oficina te-
rritorial de trabajo.

acUerda
admitir el depósito de modificación de los estatutos de la citada organización.
disponer la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y su exposición en el

tablón de anuncios de esta oficina territorial, a fin de dar publicidad a la admisión efectuada. 
cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en

este centro directivo siendo posible impugnarlo ante el correspondiente Juzgado de lo social,
conforme a lo dispuesto en la ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción so-
cial (Boletín oficial del estado de 11 de octubre de 2011).

soria, 20 de diciembre de 2016.– la Jefa de la oficina territorial de trabajo, P.a.: la se-
cretaria técnica, mª isabel lafuente Gómez.                                                                       2720

SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

aViso
terminada la publicación del acuerdo de concentración Parcelaria de la zona de el collado-

navabellida (soria), y no excediendo el número de recursos contra el mismo del 5% del total de
propietarios ni las aportaciones de los recurrentes exceden del 5% de superficie total de la zona,
este servicio territorial ha resuelto dar toma de posesión provisional, y por tanto poner a disposi-
ción de los propietarios todas las fincas de reemplazo que respectivamente les correspondan, ex-
cepto aquellas que se hallen con cosecha pendiente de recoger, correspondiente al año agrícola
2016-2017, cuya posesión se retrasará hasta su efectiva recolección dentro de dicho año agrícola.

se considera como fecha de toma de posesión provisional de las nuevas fincas, el día si-
guiente al de la última publicación de este aviso en el Boletín Oficial de la Provincia, o en el
tablón de anuncios del ayuntamiento.

a efectos de lo dispuesto en el artículo 56 de la ley 14/90 de 28 de noviembre de concen-
tración Parcelaria de castilla y león, se comunica a los interesados que dentro de los treinta
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días hábiles siguientes a la fecha en que las fincas hayan sido puestas a disposición de los par-
ticipantes para que tomen posesión provisional, podrán entablar reclamación ante las oficinas
provinciales o centrales de la consejería de agricultura y Ganadería o en cualquiera de los lu-
gares previstos en el artículo 16 de la ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento admi-
nistrativo común de las administraciones Públicas (B.o.e. de 2 de octubre), acompañando
dictamen pericial sobre diferencias superiores al dos por ciento, entre la cabida real de las nue-
vas fincas y la que conste en el título o en el expediente de concentración.

soria, 16 de diciembre de 2016.– el Jefe del servicio territorial, José manuel ruiz rome-
ra.                                                                                                                                           2694

aViso
terminada la publicación del acuerdo de concentración Parcelaria de la zona de alcubilla

de avellaneda ii (soria), y no excediendo el número de recursos contra el mismo del 5% del
total de propietarios ni las aportaciones de los recurrentes exceden del 5% de superficie total
de la zona, este servicio territorial ha resuelto dar toma de posesión provisional, y por tanto
poner a disposición de los propietarios todas las fincas de reemplazo que respectivamente les
correspondan, excepto aquellas que se hallen con cosecha pendiente de recoger, correspondien-
te al año agrícola 2016-2017, cuya posesión se retrasará hasta su efectiva recolección dentro de
dicho año agrícola.

se considera como fecha de toma de posesión provisional de las nuevas fincas, el día si-
guiente al de la última publicación de este aviso en el Boletín Oficial de la Provincia, o en el
tablón de anuncios del ayuntamiento.

a efectos de lo dispuesto en el artículo 56 de la ley 14/90 de 28 de noviembre de concen-
tración Parcelaria de castilla y león, se comunica a los interesados que dentro de los treinta
días hábiles siguientes a la fecha en que las fincas hayan sido puestas a disposición de los par-
ticipantes para que tomen posesión provisional, podrán entablar reclamación ante las oficinas
provinciales o centrales de la consejería de agricultura y Ganadería o en cualquiera de los lu-
gares previstos en el artículo 16 de la ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento admi-
nistrativo común de las administraciones Públicas (B.o.e. de 2 de octubre), acompañando
dictamen pericial sobre diferencias superiores al dos por ciento, entre la cabida real de las nue-
vas fincas y la que conste en el título o en el expediente de concentración.

soria, 16 de diciembre de 2016.– el Jefe del servicio territorial, José manuel ruiz rome-
ra.                                                                                                                                           2695

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2016, de la Dirección General de Energía y Minas sobre otor-
gamiento de autorización administrativa previa para la distribución de gas natural canalizado
en el término municipal de Duruelo de la Sierra (Soria) a favor de “Redexis Gas, S.A.”.

antecedentes de HecHo:
con fecha 14 de octubre de 2014, la empresa distribuidora regional del Gas, s.a, presenta

solicitud de autorización administrativa previa para la distribución de gas natural canalizado en
el municipio de duruelo de la sierra (soria) junto con el correspondiente proyecto. se comple-
ta el expediente el 5 de diciembre de 2014 aportando documentación al mismo.
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de acuerdo con lo previsto en el artículo 73 de la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector
de Hidrocarburos, se somete a información pública la solicitud, así como el correspondiente
proyecto técnico básico, con inserción del anuncio en el “diario de soria” el 9/12/2014, en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria, el 2/2/2015 y en el B.o.c. y l. el 19/1/2015.

como resultado del trámite de información pública la sociedad Gas natural castilla y león,
s.a. solicita con fecha 11 de febrero de 2015 en el servicio territorial de industria, comercio
y turismo de soria, autorización administrativa previa para la distribución de gas natural ca-
nalizado en el término municipal de duruelo de la sierra, adjuntando proyecto en competencia.
así como alegaciones al proyecto presentado por distribuidora regional del Gas, s.a.

mediante resolución de 28 de enero de 2015, de la dirección General de energía y minas
se autoriza la transmisión de la titularidad de las instalaciones en funcionamiento y autorizadas
de distribución y transporte secundario de gas natural, ubicadas en la comunidad autónoma de
castilla y león pertenecientes a distribuidora regional del Gas, s.a. y transportista regional
del Gas, s.a., respectivamente a nombre de redexis Gas, s.a.

las alegaciones presentadas por Gas natural castilla y león son remitidas a redexis Gas,
s.a. quien contesta a las mismas el 30 de junio de 2015.

el servicio territorial de industria, comercio y turismo de soria remite a esta dirección Ge-
neral copia completa de los expedientes el 1 de octubre de 2015. 

FUndamentos de derecHo:
la dirección General de energía y minas de la consejería de economía y Hacienda es com-

petente para dictar la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el decreto
41/2015, de 23 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería de eco-
nomía y Hacienda, la ley 3/2001, del Gobierno y de la administración de la comunidad de
castilla y león, decreto 156/2003, de 26 de diciembre, sobre desconcentración de competen-
cias y la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos.

Vistos: la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, la ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento ad-
ministrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero; el real decreto 1434/2002,
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural; el real
decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones
gasistas y se establece un sistema económico integrado del sector de gas natural; la orden del
ministerio de industria de 18 de noviembre de 1974, por el que se aprueba el reglamento de
redes y acometidas de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias,
modificada por las órdenes del ministerio de industria y energía de 26 de octubre de 1983, de
6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

analizada la documentación aportada por los solicitantes se estima que el proyecto presen-
tado por redexis Gas tiene prioridad en la fecha de presentación de solicitudes, sin que el pro-
yecto presentado por Gas natural castilla y león aporte ventajas.

examinados los documentos que obran en el expediente de autorización administrativa pre-
via, queda comprobado que la entidad solicitante ha justificado, su capacidad técnica y solven-
cia económica y financiera para la correcta prestación del servicio solicitado.

Por otra parte, las condiciones técnicas y de seguridad, referentes a las instalaciones proyec-
tadas, y su adecuación a los reglamentos de seguridad vigentes y las relativas a la explotación,
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calidad y regularidad del servicio, deberán ser objeto de una posterior autorización de aproba-
ción de ejecución de instalaciones del proyecto, competencia del servicio territorial de indus-
tria, comercio y turismo de soria, una vez otorgada la autorización administrativa previa.

indicar asimismo que la planta satélite de abastecimiento de gas natural licuado se considera
parte del proyecto de distribución de gas natural al municipio, por no ser posible la conexión a
gasoducto de gas natural existente al que pueda conectase la red de distribución. no obstante,
la empresa redexis Gas, s.a. queda obligada a la conexión a gasoducto, tan pronto como exis-
ta tal posibilidad, con el consiguiente desmantelamiento de la planta satélite de Gnl.

Visto la propuesta del servicio de ordenación y Planificación energética, 
resUelVo:

otorgar a la empresa redexis Gas, s.a. autorización administrativa previa para la distribu-
ción de gas natural en el término municipal de duruelo de la sierra (soria).

la autorización administrativa se otorga con sujeción a las condiciones que figuran a conti-
nuación:

Primera.- la empresa redexis Gas, s.a. deberá cumplir, en todo momento, con relación a
las instalaciones para la distribución de gas natural en el término municipal de duruelo de la
sierra, cuanto se establece en la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, así
como las disposiciones y reglamentaciones que la complementen y desarrollen; en el decreto
2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba el reglamento General del servicio Público
de gases combustibles, en el real decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de gas natural; en el real decreto 949/2001, de 3 de agosto, por
el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se establece un sistema eco-
nómico integrado del sector de gas natural, y en las disposiciones de aplicación y desarrollo del
mismo; en la legislación sobre evaluación de impacto ambiental, así como en las disposiciones
legislativas relativas al régimen de ordenación del territorio; en la ley 21/1992, de 16 de julio,
de industria, así como en la reglamentación y normativa técnica y de seguridad de desarrollo
de la misma; en el reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos
y sus instrucciones técnicas complementarias aprobado por real decretos 919/2006, de 28 de
julio, en el reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos y sus instrucciones
técnicas complementarias, aprobados por orden del ministerio de industria de 18 de noviem-
bre de 1974, y modificada por las órdenes del ministerio de industria y energía de 26 de oc-
tubre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

segunda.- las instalaciones de distribución de gas natural que se autorizan habrán de reali-
zarse de acuerdo con el documento técnico presentado por la empresa.

las principales características básicas de las instalaciones previstas en el citado documento
técnico son:

Ámbito: término municipal de duruelo de la sierra (soria).
tipo de gas: la autorización administrativa previa se otorga, única y exclusivamente, para

gas natural, perteneciente a la segunda familia, según norma Une-en-437.
características de la instalación: 
Planta satélite de almacenamiento y gasificación de Gnl, de 19,9 m3, con gasificación at-

mosférica y recalentadores en serie con los gasificadores atmosféricos, sistema de odorización
y estación de regulación y medida (erm). 
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red de distribución con presión máxima de operación 5 bar, realizada en Pe de alta densi-
dad, con una longitud de 3.595 m. 

Presupuesto: 374.693,40 euros.
tercera.- redexis Gas, s.a. constituirá, en el plazo de un mes, una fianza por valor de

6.813,68 €, importe del dos por ciento del presupuesto de las instalaciones que figura en el pro-
yecto básico de las mismas, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, conforme a
lo prevenido en el artículo 73.4 de la ley 34/1998, del sector de Hidrocarburos.

la citada fianza se constituirá en la tesorería General de la comunidad de castilla y león,
en cualquiera de las formas indicadas real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Público. redexis
Gas, s.a. deberá remitir a la dirección General de energía y minas la documentación acredi-
tativa del depósito de dicha fianza, dentro del plazo de un mes, a partir de su constitución.

cuarta.- a efectos de concretar el proyecto de ejecución de las instalaciones en detalle, re-
dexis Gas, s.a. deberá presentar en el servicio territorial de industria, comercio y turismo de
soria, para la autorización del proyecto o proyectos técnico-constructivos de desarrollo y eje-
cución del anteproyecto presentado, en el que se determinarán en detalle las instalaciones de
distribución de gas natural en el término municipal de duruelo de la sierra, en el plazo de 6
meses desde la notificación de la presente resolución.

no obstante, el titular de la presente autorización puede solicitar de la Junta de castilla y
león variaciones sobre el mismo, y ésta, con base en los datos aportados y existentes, autorizar,
o no, dichas variaciones.

Quinta.- las instalaciones deberán cumplir los criterios de diseño y demás prescripciones es-
tablecidas en el reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y
sus instrucciones técnicas complementarias aprobado por real decretos 919/2006, de 28 de ju-
lio y en el reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos y en sus instrucciones
técnicas complementarias, aprobados por orden del ministerio de industria, de 18 de noviem-
bre de 1974, modificada por órdenes del ministerio de industria y energía, de 26 de octubre
de 1983 y de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

sexta.- redexis Gas, s.a. deberá mantener una correcta conducción del gas en las instala-
ciones comprendidas en el ámbito de la presente autorización, así como una adecuada conser-
vación de las mismas y un eficiente servicio de mantenimiento de las instalaciones, reparación
de averías y, en general, deberá adoptar las medidas oportunas para garantizar la protección y
seguridad de las personas y bienes, siendo responsable de dicha conservación, mantenimiento
y buen funcionamiento de las instalaciones.

el suministro de gas deberá prestarse cumpliendo estrictamente los artículos 74 y 75 (en re-
lación con el 77.2) de la ley del sector de Hidrocarburos, así como, en lo que no se oponga a
la anterior, el título iii del real decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que redexis
Gas, s.a. vendrá obligada a efectuar el suministro y realizar las ampliaciones necesarias para
atender a cualquier peticionario que solicite el servicio, en el ámbito de la presente autorización
administrativa previa. en caso que el titular de la presente autorización se negase a prestar el
suministro solicitado, alegando insuficiencia de medios técnicos, el órgano territorial compe-
tente en la materia comprobará si tiene fundamento técnico esta negativa; en caso contrario, ha-
rá obligatorio el suministro y, si procede, podrá imponer la correspondiente sanción.

séptima.- las actividades llevadas a cabo mediante las instalaciones autorizadas, estarán su-
jetas al régimen general de acceso de terceros, conforme a lo establecido en la ley 34/1998, de
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7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, y demás disposiciones de aplicación y desarrollo de
la misma.

las retribuciones económicas consecuentes del desarrollo de las actividades de las citadas
instalaciones, serán las generales que se establezcan en la legislación en vigor en cada momen-
to sobre la materia. así mismo, la gestión de las mismas deberá adaptarse, en cuanto al régimen
económico de la actividad regulada, al sistema de tarifas, peajes y cánones que establezca en
cada momento la normativa que le sea de aplicación.

el presupuesto de las instalaciones, indicado en la condición segunda, se acepta como referen-
cia para la constitución de la fianza que se cita en la condición tercera, pero no supone reconoci-
miento de la inversión como costes liquidables, a efectos de la retribución de los activos.

octava.- la determinación de las tarifas de aplicación del suministro de gas se regirá por el
capítulo Vii de la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos. sin perjuicio de
lo anterior, el titular de la presente autorización queda sujeto a cuantas prescripciones se esta-
blezcan reglamentariamente, así como al modelo de póliza vigente y a cuantas otras disposi-
ciones hayan sido dictadas, o se dicten, por el ministerio competente y por esta consejería, so-
bre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

novena.- el servicio territorial competente en materia de energía cuidará del exacto cum-
plimiento de las condiciones estipuladas en esta resolución.

aprobado el proyecto de ejecución y construidas las instalaciones, el servicio territorial po-
drá inspeccionar las obras y montajes efectuados y, después de haber recibido del titular de la
presente autorización el certificado Final de obra de las instalaciones (firmado por técnico
competente y visado por su colegio oficial), extenderá, si procede, la correspondiente acta de
puesta en marcha.

los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general o parcial, que según las dispo-
siciones en vigor hayan de realizarse en las instalaciones comprendidas en el área afectada por
esta autorización administrativa previa, deberán ser comunicados por el titular de la presente al
servicio territorial competente, con la debida antelación. dicha comunicación deberá efectuar-
se antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para el tendido de las canalizaciones, o
con anterioridad a la realización de las operaciones que posteriormente dificulten la inspección
de cualquier instalación objeto de esta autorización administrativa previa.

décima.- la administración se reserva el derecho de dejar sin efecto esta autorización en el
momento en que se demuestre el incumplimiento de las condiciones expresadas, por la decla-
ración inexacta de los datos suministrados u otra causa excepcional que lo justifique.

Undécima.- esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las autoriza-
ciones, licencias o permisos de competencia provincial, municipal o de otros organismos y en-
tidades necesarias para la realización de las obras de las instalaciones del gasoducto, o en rela-
ción, en su caso, con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada ante la consejera de economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto a los artículos 121 y 122 de la
ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administracio-
nes Públicas, de acuerdo con la disposición transitoria tercera c) de la citada ley. león, 31
de octubre de 2016 el director General de energia y minas Fdo.: ricardo González mantero”

soria, 16 de noviembre de 2016.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro.             2718
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RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2016, de la Dirección General de Energía y Minas sobre
otorgamiento de autorización administrativa previa para la distribución de gas natural ca-
nalizado en el término municipal de San Leonardo de Yagüe (Soria) a favor de “Gas Na-
tural Castilla y León, S.A.”

antecedentes de HecHo:
la sociedad Gas natural castilla y león, s.a. solicita con fecha 17 de julio de 2014 en el

servicio territorial de industria, comercio y turismo de soria, autorización administrativa
previa para la distribución de gas natural canalizado en el término municipal de san leonardo
de Yagüe, adjuntando anteproyecto a tal efecto. el servicio territorial requiere documentación
adicional, que es aportada al expediente el 18 de septiembre de 2014 y 13 de marzo de 2015.

Por otra parte, la empresa distribuidora regional del Gas, s.a. presenta, con fecha 14 de oc-
tubre de 2014 solicitud de autorización administrativa previa para la distribución de gas natural
canalizado en el municipio de san leonardo de Yagüe, adjuntando proyecto al efecto. Proyecto
que es considerado en competencia con el anterior. dicho expediente es completado el 9 de di-
ciembre de 2014 en contestación al requerimiento efectuado por el servicio territorial.

de acuerdo con lo previsto en el artículo 73 de la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector
de Hidrocarburos, se somete a información pública las solicitudes, así como los correspondien-
te proyectos técnicos, con inserción del anuncio en el “diario de soria” el 9/12/2014, en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria, el 28/01/2015 y en el B.o.c.yl. el 19/01//2015.

mediante resolución de 28 de enero de 2015, de la dirección General de energía y minas
se autoriza la transmisión de la titularidad de las instalaciones en funcionamiento y autorizadas
de distribución y transporte secundario de gas natural, ubicadas en la comunidad autónoma de
castilla y león pertenecientes a distribuidora regional del Gas, s.a. y transportista regional
del Gas, s.a., respectivamente a nombre de redexis Gas, s.a.

como resultado del trámite de información repsol Gas, s.a. presenta alegaciones a los proyec-
tos publicados. se presentan así mismo alegaciones por parte de las empresas redexis Gas y Gas
natural castilla y león. tales alegaciones son remitidas a cada una de las partes para su contesta-
ción. Gas natural castilla y león contesta el 23/06/2015 y redexis Gas el 22/06/2015.

el servicio territorial de industria, comercio y turismo de soria remite a esta dirección Ge-
neral copia completa de los expedientes el 1 de septiembre de 2015 junto con su informe. 

con fecha 8 de agosto de 2016, la empresa Gas natural castilla y león, s.a. aporta docu-
mentación al expediente indicando que ha formalizado un acuerdo de transmisión de las insta-
laciones existentes de suministro del G.l.P. en san leonardo de Yagüe, titularidad de repsol
Butano, s.a. a favor de Gas natural redes GlP, s.a., para su adaptación y transformación a
la distribución de gas natural.

con fecha 24 de octubre de 2016, desde la dirección General de energía y minas, se requie-
re información a Gas natural castilla y león, s.a. en cuanto a cómo afecta la compra-venta
anterior al proyecto presentado. contestación que se recibe el 4 de noviembre de 2016, indi-
cando la transformación de las mismas para el suministro de gas natural adjuntando el corres-
pondiente anexo al proyecto de autorización administrativa de gas natural en el término muni-
cipal de san leonardo de Yagüe (soria), contemplando tal circunstancia.

FUndamentos de derecHo:
la dirección General de energía y minas de la consejería de economía y Hacienda es com-

petente para dictar la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el decreto
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41/2015, de 23 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería de eco-
nomía y Hacienda, la ley 3/2001, del Gobierno y de la administración de la comunidad de
castilla y soria, decreto 156/2003, de 26 de diciembre, sobre desconcentración de competen-
cias y la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos.

Vistos: la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero; el decreto 2913/1973, de 26 de oc-
tubre, por el que se aprueba el reglamento General del servicio Público de gases combustibles, el
real decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
gas natural; el real decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a
las instalaciones gasistas y se establece un sistema económico integrado del sector de gas natural;
la orden del ministerio de industria de 18 de noviembre de 1974, por el que se aprueba el regla-
mento de redes y acometidas de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complemen-
tarias, modificada por las órdenes del ministerio de industria y energía de 26 de octubre de 1983,
de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998;el real decreto 919/2006
de 28 de julio de 2006, por el que se aprueba el reglamento técnico de distribución y utilización
de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias.

analizada la documentación aportada por los solicitantes se estima que el proyecto presentado
por Gas natural castilla y león, s.a presenta las mayores ventajas en orden a la garantía, calidad
y regularidad del suministro, tener prioridad en la fecha de presentación de la solicitud, así como
por utilizar las instalaciones existentes que suministran GlP con la consiguiente transformación
de las redes, instalaciones comunes y receptoras para el suministro de gas natural.

examinados los documentos que obran en el expediente de autorización administrativa pre-
via, queda comprobado que la entidad solicitante ha justificado, su capacidad técnica y solven-
cia económica y financiera para la correcta prestación del servicio solicitado.

Por otra parte, las condiciones técnicas y de seguridad, referentes a las instalaciones proyec-
tadas, y su adecuación a los reglamentos de seguridad vigentes y las relativas a la explotación,
calidad y regularidad del servicio, deberán ser objeto de una posterior autorización de aproba-
ción de ejecución de instalaciones del proyecto, competencia del servicio territorial de indus-
tria, comercio y turismo de soria, una vez otorgada la autorización administrativa previa.

respecto a las instalaciones existentes de GlP, la empresa Gas natural castilla y león, s.a.
debe presentar su adecuación a las condiciones técnicas y de seguridad a los reglamentos de
seguridad vigentes, condiciones que deberán ser objeto de una mayor concreción del proyecto
de ejecución de dichas instalaciones, a aprobar por el servicio territorial de industria, comer-
cio y turismo de soria, por ser el órgano competente, una vez llevada a cabo la transmisión de
instalaciones. dicha transmisión deberá ser autorizada por el citado servicio territorial.

Visto la propuesta del servicio de ordenación y Planificación energética, 
resUelVo:

otorgar a la empresa Gas natural castilla y león, s.a autorización administrativa previa pa-
ra la distribución de gas natural en el término municipal de san leonardo de Yagüe (soria).

la autorización administrativa se otorga con sujeción a las condiciones que figuran a conti-
nuación:

Primera.- la empresa Gas natural castilla y león, s.a deberá cumplir, en todo momento, con
relación a las instalaciones para la distribución de gas natural en el término municipal de san le-
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onardo de Yagüe, cuanto se establece en la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocar-
buros, así como las disposiciones y reglamentaciones que la complementen y desarrollen; en el
decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba el reglamento General del servicio
Público de gases combustibles, en el real decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de gas natural; en el real decreto 949/2001, de 3 de agosto, por
el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se establece un sistema econó-
mico integrado del sector de gas natural, y en las disposiciones de aplicación y desarrollo del mis-
mo; en la legislación sobre evaluación de impacto ambiental, así como en las disposiciones legis-
lativas relativas al régimen de ordenación del territorio; en la ley 21/1992, de 16 de julio, de in-
dustria, así como en la reglamentación y normativa técnica y de seguridad de desarrollo de la mis-
ma; en el reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus ins-
trucciones técnicas complementarias aprobado por real decretos 919/2006, de 28 de julio, en el
reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas com-
plementarias, aprobados por orden del ministerio de industria de 18 de noviembre de 1974, y
modificada por las órdenes del ministerio de industria y energía de 26 de octubre de 1983, de 6
de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

segunda.- las instalaciones de distribución de gas natural que se autorizan habrán de reali-
zarse de acuerdo con el documento técnico presentado por la empresa.

las principales características básicas de las instalaciones previstas en el citado documento
técnico son:

Ámbito: término municipal de san leonardo de Yagüe (soria).
Planta satélite de almacenamiento y gasificación de Gnl, de 60 m3, con gasificación atmos-

férica y recalentadores en serie con los gasificadores atmosféricos, sistema de odorización y es-
tación de regulación y medida (erm). 

red de distribución realizada en Pe de alta densidad sdr 17,6 con una longitud de 3.271 m. 
tipo de gas: la autorización administrativa previa se otorga, única y exclusivamente, para

gas natural, perteneciente a la segunda familia, según norma Une-en-437.
Presupuesto 314.040,00 euros.
la transformación a gas natural de las instalaciones existentes suministradas con GlP se rea-

lizará de acuerdo con lo establecido reglamentariamente, para lo que deberá presentar proyecto
en el servicio territorial de industria, comercio y turismo de soria para su aprobación, previa
transmisión de las instalaciones existentes. dicha transmisión deberá ser autorizada por el mismo
órgano.

tercera.- Gas natural castilla y león, s.a constituirá, en el plazo de un mes, una fianza por
valor de 6.280,8 €, importe del dos por ciento del presupuesto de las instalaciones que figura
en el proyecto básico de las mismas, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, con-
forme a lo prevenido en el artículo 73.4 de la ley 34/1998, del sector de Hidrocarburos.

la citada fianza se constituirá en la tesorería General de la comunidad de castilla y león,
en cualquiera de las formas indicadas en el real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Público. Gas
natural castilla y león, s.a deberá remitir a la dirección General de energía y minas la do-
cumentación acreditativa del depósito de dicha fianza, dentro del plazo de un mes, a partir de
su constitución.
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cuarta.- el servicio territorial de industria, comercio y turismo de soria, es el órgano com-
petente para la autorización de ejecución de instalaciones del proyecto técnico-constructivo de
desarrollo y ejecución del mismo, donde se determinan en detalle las instalaciones de distribu-
ción de gas natural, proyecto a presentar por Gas natural castilla y león, s.a. en el plazo de
6 meses desde la presente resolución.

el plazo para la construcción y puesta en marcha de las instalaciones autorizadas será de do-
ce meses desde la notificación de resolución de aprobación del citado proyecto, que contendrá
por una parte la modificación de las instalaciones existentes, incluyendo el cierre del depósito
de GlP, la transformación de las redes de distribución, las instalaciones comunes y receptoras
existentes, y por otra parte, proyecto de la planta de Gnl junto con las nuevas redes de distri-
bución de gas natural a nuevos usuarios.

no obstante, el titular de la presente autorización puede solicitar de esta administración va-
riaciones sobre el mismo, y ésta, con base en los datos aportados y existentes, autorizar, o no,
dichas variaciones.

Quinta.- las instalaciones deberán cumplir los criterios de diseño y demás prescripciones es-
tablecidas en el reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y
sus instrucciones técnicas complementarias aprobado por real decretos 919/2006, de 28 de ju-
lio y en el reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos y en sus instrucciones
técnicas complementarias, aprobados por orden del ministerio de industria, de 18 de noviem-
bre de 1974, modificada por ordenes del ministerio de industria y energía, de 26 de octubre
de 1983 y de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

sexta.- Gas natural castilla y león, s.a deberá mantener una correcta conducción del gas
en las instalaciones comprendidas en el ámbito de la presente autorización, así como una ade-
cuada conservación de las mismas y un eficiente servicio de mantenimiento de las instalacio-
nes, reparación de averías y, en general, deberá adoptar las medidas oportunas para garantizar
la protección y seguridad de las personas y bienes, siendo responsable de dicha conservación,
mantenimiento y buen funcionamiento de las instalaciones.

el suministro de gas deberá prestarse cumpliendo estrictamente los artículos 74 y 75 (en rela-
ción con el 77.2) de la ley del sector de Hidrocarburos, así como, en lo que no se oponga a la
anterior, el título iii del real decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que Gas natural
castilla y león, s.a vendrá obligada a efectuar el suministro y realizar las ampliaciones necesa-
rias para atender a cualquier peticionario que solicite el servicio, en el ámbito de la presente au-
torización administrativa previa. en caso que el titular de la presente autorización se negase a
prestar el suministro solicitado, alegando insuficiencia de medios técnicos, el órgano territorial
competente en la materia comprobará si tiene fundamento técnico esta negativa; en caso contra-
rio, hará obligatorio el suministro y, si procede, podrá imponer la correspondiente sanción.

Gas natural castilla y león, s.a. queda obligada con los titulares de los contratos en vigor
en este momento a sustituir y adaptar todos los elementos de las instalaciones receptoras afec-
tadas por el cambio de gas, y aquellos aparatos de utilización declarados en el contrato y, en su
caso, el contador, sin que éste pueda reportar ningún coste para el usuario, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 38, del reglamento de servicio público de gases combustibles, así
como proceder a la devolución de la fianza establecida en la póliza de contrato con la empresa
suministradora de glp, en su caso.

séptima.- las retribuciones económicas consecuentes del desarrollo de las actividades de las
citadas instalaciones, serán las generales que se establezcan en la legislación en vigor en cada
momento sobre la materia. así mismo, la gestión de las mismas deberá adaptarse, en cuanto al
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régimen económico de la actividad regulada, al sistema de tarifas, peajes y cánones que esta-
blezca en cada momento la normativa que le sea de aplicación.

el presupuesto de las instalaciones, indicado en la condición segunda, se acepta como refe-
rencia para la constitución de la fianza que se cita en la condición tercera, pero no supone reco-
nocimiento de la inversión como costes liquidables, a efectos de la retribución de los activos.

octava.- la determinación de las tarifas de aplicación del suministro de gas se regirá por el
capítulo Vii de la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos. sin perjuicio de
lo anterior, el titular de la presente autorización queda sujeto a cuantas prescripciones se esta-
blezcan reglamentariamente, así como al modelo de póliza vigente y a cuantas otras disposi-
ciones hayan sido dictadas, o se dicten, por el ministerio competente y por esta consejería, so-
bre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

novena.- el servicio territorial competente en materia de energía cuidará del exacto cum-
plimiento de las condiciones estipuladas en esta resolución.

aprobado el proyecto de ejecución y construidas las instalaciones, el servicio territorial po-
drá inspeccionar las obras y montajes efectuados y, después de haber recibido del titular de la
presente autorización el certificado Final de obra de las instalaciones (firmado por técnico
competente y visado por su colegio oficial), extenderá, si procede, la correspondiente acta de
puesta en marcha.

los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general o parcial, que según las dispo-
siciones en vigor hayan de realizarse en las instalaciones comprendidas en el área afectada por
esta autorización administrativa previa, deberán ser comunicados por el titular de la presente al
servicio territorial competente, con la debida antelación. dicha comunicación deberá efectuar-
se antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para el tendido de las canalizaciones, o
con anterioridad a la realización de las operaciones que posteriormente dificulten la inspección
de cualquier instalación objeto de esta autorización administrativa previa.

décima.- la administración se reserva el derecho de dejar sin efecto esta autorización en el
momento en que se demuestre el incumplimiento de las condiciones expresadas, por la decla-
ración inexacta de los datos suministrados u otra causa excepcional que lo justifique.

Undécima.- esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las autoriza-
ciones, licencias o permisos de competencia provincial, municipal o de otros organismos y en-
tidades necesarias para la realización de las obras de las instalaciones del gasoducto, o en rela-
ción, en su caso, con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada ante la consejera de economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto a los artículos 121 y 122 de la
ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administracio-
nes Públicas, de acuerdo con la disposición transitoria tercera c) de la citada ley. león, 9 de
noviembre de 2016 el director General de energía y minas Fdo.: ricardo González mantero”.

soria, 30 de noviembre de 2016.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro.             2719

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2016, de la Dirección General de Energía y Minas sobre
otorgamiento de autorización administrativa previa para la distribución de gas natural ca-
nalizado en el término municipal de Covaleda (Soria) a favor de “Redexis Gas, S.A.”.

antecedentes de HecHo:
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con fecha 10 de octubre de 2014, la empresa distribuidora regional del Gas, s.a, presenta
solicitud de autorización administrativa previa para la distribución de gas natural canalizado en
el municipio de covaleda (soria) junto con el correspondiente proyecto. se completa el expe-
diente el 5 de diciembre de 2014 aportando documentación al mismo.

de acuerdo con lo previsto en el artículo 73 de la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector
de Hidrocarburos, se somete a información pública la solicitud, así como el correspondiente
proyecto técnico básico, con inserción del anuncio en el “diario de soria” el 9/12/2014, en el
B.o.P. de soria, el 2/2/2015 y en el B.o.c. y l. el 19/1/2015.

como resultado del trámite de información pública la sociedad Gas natural castilla y león,
s.a. solicita con fecha 12 de febrero de 2015 en el servicio territorial de industria, comercio
y turismo de soria, autorización administrativa previa para la distribución de gas natural ca-
nalizado en el término municipal de covaleda, adjuntando proyecto en competencia. así como
alegaciones al proyecto presentado por distribuidora regional del Gas, s.a.

mediante resolución de 28 de enero de 2015, de la dirección General de energía y minas
se autoriza la transmisión de la titularidad de las instalaciones en funcionamiento y autorizadas
de distribución y transporte secundario de gas natural, ubicadas en la comunidad autónoma de
castilla y león pertenecientes a distribuidora regional del Gas, s.a. y transportista regional
del Gas, s.a., respectivamente a nombre de redexis Gas, s.a.

las alegaciones presentadas por Gas natural castilla y león son remitidas a redexis Gas,
s.a. quien contesta a las mismas el 29 de octubre de 2015.

el servicio territorial de industria, comercio y turismo de soria remite a esta dirección Ge-
neral copia completa de los expedientes el 30 de marzo de 2016. 

FUndamentos de derecHo:
la dirección General de energía y minas de la consejería de economía y Hacienda es com-

petente para dictar la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el decreto
41/2015, de 23 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería de eco-
nomía y Hacienda, la ley 3/2001, del Gobierno y de la administración de la comunidad de
castilla y león, decreto 156/2003, de 26 de diciembre, sobre desconcentración de competen-
cias y la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos.

Vistos: la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, la ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento ad-
ministrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero; el real decreto 1434/2002,
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural; el real
decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones
gasistas y se establece un sistema económico integrado del sector de gas natural; la orden del
ministerio de industria de 18 de noviembre de 1974, por el que se aprueba el reglamento de
redes y acometidas de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias,
modificada por las órdenes del ministerio de industria y energía de 26 de octubre de 1983, de
6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

analizada la documentación aportada por los solicitantes se estima que el proyecto presen-
tado por redexis Gas tiene prioridad en la fecha de presentación de solicitudes, sin que el pro-
yecto presentado por Gas natural castilla y león aporte ventajas.

examinados los documentos que obran en el expediente de autorización administrativa pre-
via, queda comprobado que la entidad solicitante ha justificado, su capacidad técnica y solven-
cia económica y financiera para la correcta prestación del servicio solicitado.
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Por otra parte, las condiciones técnicas y de seguridad, referentes a las instalaciones proyec-
tadas, y su adecuación a los reglamentos de seguridad vigentes y las relativas a la explotación,
calidad y regularidad del servicio, deberán ser objeto de una posterior autorización de aproba-
ción de ejecución de instalaciones del proyecto, competencia del servicio territorial de indus-
tria, comercio y turismo de soria, una vez otorgada la autorización administrativa previa.

indicar asimismo que la planta satélite de abastecimiento de gas natural licuado se considera
parte del proyecto de distribución de gas natural al municipio, por no ser posible la conexión a
gasoducto de gas natural existente al que pueda conectase la red de distribución. no obstante,
la empresa redexis Gas, s.a. queda obligada a la conexión a gasoducto, tan pronto como exis-
ta tal posibilidad, con el consiguiente desmantelamiento de la planta satélite de Gnl.

Visto la propuesta del servicio de ordenación y Planificación energética,
resUelVo:
otorgar a la empresa redexis Gas, s.a autorización administrativa previa para la distribu-

ción de gas natural en el término municipal de covaleda (soria).
la autorización administrativa se otorga con sujeción a las condiciones que figuran a conti-

nuación:
Primera.- la empresa redexis Gas, s.a deberá cumplir, en todo momento, con relación a las

instalaciones para la distribución de gas natural en el término municipal de covaleda, cuanto
se establece en la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, así como las dis-
posiciones y reglamentaciones que la complementen y desarrollen; en el decreto 2913/1973,
de 26 de octubre, por el que se aprueba el reglamento General del servicio Público de gases
combustibles, en el real decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de gas natural; en el real decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que
se regula el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se establece un sistema económico
integrado del sector de gas natural, y en las disposiciones de aplicación y desarrollo del mismo;
en la legislación sobre evaluación de impacto ambiental, así como en las disposiciones legisla-
tivas relativas al régimen de ordenación del territorio; en la ley 21/1992, de 16 de julio, de in-
dustria, así como en la reglamentación y normativa técnica y de seguridad de desarrollo de la
misma; en el reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus
instrucciones técnicas complementarias aprobado por real decretos 919/2006, de 28 de julio,
en el reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas
complementarias, aprobados por orden del ministerio de industria de 18 de noviembre de
1974, y modificada por las órdenes del ministerio de industria y energía de 26 de octubre de
1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

segunda.- las instalaciones de distribución de gas natural que se autorizan habrán de reali-
zarse de acuerdo con el documento técnico presentado por la empresa.

las principales características básicas de las instalaciones previstas en el citado documento
técnico son:

Ámbito: término municipal de covaleda (soria).
tipo de gas: la autorización administrativa previa se otorga, única y exclusivamente, para

gas natural, perteneciente a la segunda familia, según norma Une-en-437.
características de la instalación: Planta satélite de almacenamiento y gasificación de Gnl,

de 19,9 m3, con gasificación atmosférica y recalentadores en serie con los gasificadores atmos-
féricos, sistema de odorización y estación de regulación y medida (erm). 
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red de distribución con presión máxima de operación 5 bar, realizada en Pe de alta densi-
dad, con una longitud de 4.233 m.

Presupuesto: 372.123,88 euros.
tercera.- redexis Gas, s.a constituirá, en el plazo de un mes, una fianza por valor de

7.442,48 €, importe del dos por ciento del presupuesto de las instalaciones que figura en el pro-
yecto básico de las mismas, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, conforme a
lo prevenido en el artículo 73.4 de la ley 34/1998, del sector de Hidrocarburos.

la citada fianza se constituirá en la tesorería General de la comunidad de castilla y león,
en cualquiera de las formas indicadas real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Público. redexis
Gas, s.a deberá remitir a la dirección General de energía y minas la documentación acredita-
tiva del depósito de dicha fianza, dentro del plazo de un mes, a partir de su constitución.

cuarta.- a efectos de concretar el proyecto de ejecución de las instalaciones en detalle, re-
dexis Gas, s.a. deberá presentar en el servicio territorial de industria, comercio y turismo de
soria, para la autorización del proyecto o proyectos técnico-constructivos de desarrollo y eje-
cución del anteproyecto presentado, en el que se determinarán en detalle las instalaciones de
distribución de gas natural en el término municipal de covaleda, en el plazo de 6 meses desde
la notificación de la presente resolución.

no obstante, el titular de la presente autorización puede solicitar de la Junta de castilla y le-
ón variaciones sobre el mismo, y ésta, con base en los datos aportados y existentes, autorizar,
o no, dichas variaciones.

Quinta.- las instalaciones deberán cumplir los criterios de diseño y demás prescripciones es-
tablecidas en el reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y
sus instrucciones técnicas complementarias aprobado por real decretos 919/2006, de 28 de ju-
lio y en el reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos y en sus instrucciones
técnicas complementarias, aprobados por orden del ministerio de industria, de 18 de noviem-
bre de 1974, modificada por ordenes del ministerio de industria y energía, de 26 de octubre
de 1983 y de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

sexta.- redexis Gas, s.a. deberá mantener una correcta conducción del gas en las instala-
ciones comprendidas en el ámbito de la presente autorización, así como una adecuada conser-
vación de las mismas y un eficiente servicio de mantenimiento de las instalaciones, reparación
de averías y, en general, deberá adoptar las medidas oportunas para garantizar la protección y
seguridad de las personas y bienes, siendo responsable de dicha conservación, mantenimiento
y buen funcionamiento de las instalaciones.

el suministro de gas deberá prestarse cumpliendo estrictamente los artículos 74 y 75 (en re-
lación con el 77.2) de la ley del sector de Hidrocarburos, así como, en lo que no se oponga a
la anterior, el título iii del real decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que redexis
Gas, s.a. vendrá obligada a efectuar el suministro y realizar las ampliaciones necesarias para
atender a cualquier peticionario que solicite el servicio, en el ámbito de la presente autorización
administrativa previa. en caso que el titular de la presente autorización se negase a prestar el
suministro solicitado, alegando insuficiencia de medios técnicos, el órgano territorial compe-
tente en la materia comprobará si tiene fundamento técnico esta negativa; en caso contrario, ha-
rá obligatorio el suministro y, si procede, podrá imponer la correspondiente sanción.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 148 Viernes, 30 de Diciembre de 2016 Pág. 3336

B
O

P
S

O
-1

4
8
-3

0
1
2
2
0
1
6



séptima.- las actividades llevadas a cabo mediante las instalaciones autorizadas, estarán sujetas
al régimen general de acceso de terceros, conforme a lo establecido en la ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del sector de Hidrocarburos, y demás disposiciones de aplicación y desarrollo de la misma.

las retribuciones económicas consecuentes del desarrollo de las actividades de las citadas
instalaciones, serán las generales que se establezcan en la legislación en vigor en cada momen-
to sobre la materia. así mismo, la gestión de las mismas deberá adaptarse, en cuanto al régimen
económico de la actividad regulada, al sistema de tarifas, peajes y cánones que establezca en
cada momento la normativa que le sea de aplicación.

el presupuesto de las instalaciones, indicado en la condición segunda, se acepta como referen-
cia para la constitución de la fianza que se cita en la condición tercera, pero no supone reconoci-
miento de la inversión como costes liquidables, a efectos de la retribución de los activos.

octava.- la determinación de las tarifas de aplicación del suministro de gas se regirá por el
capítulo Vii de la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos. sin perjuicio de
lo anterior, el titular de la presente autorización queda sujeto a cuantas prescripciones se esta-
blezcan reglamentariamente, así como al modelo de póliza vigente y a cuantas otras disposi-
ciones hayan sido dictadas, o se dicten, por el ministerio competente y por esta consejería, so-
bre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

novena.- el servicio territorial competente en materia de energía cuidará del exacto cum-
plimiento de las condiciones estipuladas en esta resolución.

aprobado el proyecto de ejecución y construidas las instalaciones, el servicio territorial podrá
inspeccionar las obras y montajes efectuados y, después de haber recibido del titular de la presente
autorización el certificado Final de obra de las instalaciones (firmado por técnico competente y
visado por su colegio oficial), extenderá, si procede, la correspondiente acta de puesta en marcha.

los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general o parcial, que según las dispo-
siciones en vigor hayan de realizarse en las instalaciones comprendidas en el área afectada por
esta autorización administrativa previa, deberán ser comunicados por el titular de la presente al
servicio territorial competente, con la debida antelación. dicha comunicación deberá efectuar-
se antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para el tendido de las canalizaciones, o
con anterioridad a la realización de las operaciones que posteriormente dificulten la inspección
de cualquier instalación objeto de esta autorización administrativa previa.

décima.- la administración se reserva el derecho de dejar sin efecto esta autorización en el
momento en que se demuestre el incumplimiento de las condiciones expresadas, por la decla-
ración inexacta de los datos suministrados u otra causa excepcional que lo justifique.

Undécima.- esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las autoriza-
ciones, licencias o permisos de competencia provincial, municipal o de otros organismos y en-
tidades necesarias para la realización de las obras de las instalaciones del gasoducto, o en rela-
ción, en su caso, con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante la consejera de economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto a los artículos 121 y 122 de la ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Pú-
blicas, de acuerdo con la disposición transitoria tercera c) de la citada ley. león, 9 de noviem-
bre de 2016. el director General de energia y minas. Fdo.: ricardo González mantero.

soria, 30 de noviembre de 2016.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro.             2775

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 3337 Viernes, 30 de Diciembre de 2016 Núm. 148

B
O

P
S

O
-1

4
8
-3

0
1
2
2
0
1
6



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

INFORMACIÓN pública relativa al expediente de agregación de terrenos al monte de utilidad pú-
blica nº 175 “Robledillo”, perteneciente al Exmo. Ayuntamiento de Soria y Mancomunidad
de los 150 Pueblos de Soria y su Tierra y sito en el término municipal de Cubo de la Solana. 

iniciado expediente de agregación de terrenos al monte de utilidad pública nº 175 “robledillo”,
perteneciente al excmo. ayuntamiento de soria y a la mancomunidad de los 150 Pueblos de so-
ria y su tierra y sito en el término municipal de cubo de la solana, se hace saber que de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de castilla
y león y en aplicación del artículo 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento ad-
ministrativo común de las administraciones Públicas, se somete a información pública el expe-
diente, por el plazo de un mes, a contar desde la publicación del presente anuncio.

el expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio ambien-
te de soria, c/ los linajes n° 1, 4ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a los efectos de
formular las alegaciones y presentación de los documentos que estimen pertinentes.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 13 de diciembre de 2016.–el Jefe del servicio, José a. lucas santolaya. Vº Bº dele-

gado territorial, manuel lópez represa.                                                                              2717

administración de JUsticia
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA

edicto
Doña Antonia Pomeda Iglesias, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo So-

cial nº 1 de Soria. 
HaGo saBer: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 86/2016 de este

Juzgado de lo social, seguidos a instancia de Pedro sánchez sánchez, Patricia cristina cándi-
do cándido, alejandro luis troche, aroa cobos de castro, Josefa Vegas Herrero, ramón to-
más troche contra nicolás Gastón troche, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva se adjunta:

“acuerdo: a) declarar al ejecutado nicolás Gastón troche (nie oY2256376K) en situa-
ción de insolvencia parcial por importe de 29.877,72 euros adeudados a los actores de la si-
guiente forma: a Pedro sánchez sánchez 5.522,46 €, a Patricia cristina cándido cándido
3.590,96 €, a alejandro luis troche 7.547,04 €, a aroa cobos de castro 536,65 €, a Josefa
Vegas Herrero 10.164,20 € y a ramón tomás troche 2.516,41 €; la insolvencia se entenderá
a todos los efectos como provisional, b) la presente resolución se notificará mediante edic-
tos a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria en virtud de lo previsto en el
art. 276.3 de la lJs”.

Y para que sirva de notificación a nicolás Gastón troche y en virtud de lo previsto en el art.
276.3 de la lJs expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria.

soria, 14 de diciembre de 2016.– la letrada, antonia Pomeda iglesias.                        2706
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